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RESUMEN 

LA AFILIACIÓN OBLIGATORIA AL IESS DE LOS GERENTES GENERALES DE LAS 

EMPRESAS PRIVADAS. 

La Dirección Nacional de Afiliación a través de la Subdirección Nacional de Control 

Técnico establece planes para el control de las obligaciones patronales de los sujetos de control 

(en este estudio, gerentes generales); en el periodo 2019 al 2021, los inspectores del IESS realizan 

afiliaciones a los gerentes generales, administradores o patronos de un negocio de manera 

obligatoria, y en la mayoría de los casos sin conocimiento de estos; incluso basados en los datos 

de la Superintendencia de Compañías desde cuándo figuran como gerentes para tomar esa fecha y 

generar una supuesta “deuda” por obligaciones por aportes a favor de los mismos gerentes 

generales en contra de sus empresas, originando una IRREAL MORA PATRONAL. 

Es por esto que, se vuelve indispensable la búsqueda de mecanismos legales para la emisión 

de legislación secundaria que esté en concordia con la Ley de Seguridad Social, la Constitución 

de la República e Instrumentos Internacionales para un adecuado proceso de control de 

obligaciones patronales con el fin de evitar que el IESS genere actos administrativos 

improcedentes en perjuicio de los sujetos de control y del mismo Instituto. 

Palabras clave: glosa, gerentes generales, obligación patronal, derecho a la defensa, 

debido proceso, afiliación. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, “LA AFILIACIÓN OBLIGATORIA AL IESS DE 

LOS GERENTES GENERALES DE LAS EMPRESAS PRIVADAS”, Caso: Inspecciones 

realizadas en el cantón Quito durante el periodo 2019 al 2021, trata sobre los actos y atribuciones 

administrativas que tiene el IESS, para ejecutar planes de afiliación obligatoria a los trabajadores 

sin relación de dependencia, amparados en normas de procedimiento, asignando competencias a 

los inspectores en seguridad social, para que realicen inspecciones a las empresas privadas con el 

fin de que se afilie a sus gerentes generales. 

Debido a la complejidad de la investigación, el tema se ha divido en temas, como: el 

derecho a seguridad social, iniciando con una breve síntesis de la historia del derecho a la 

seguridad social, las luchas sociales, manifestaciones por los derechos del trabajador, alrededor 

del mundo, hasta aterrizar en la actualidad a la implementación de Leyes en el Ecuador, que 

principalmente, en la Constitución de la República del Ecuador (cúspide normativa de la pirámide 

de Kelsen, Art. 425 CRE), garantiza el derecho a la seguridad social; así mismo, se aborda el tema 

de la OBLIGACIÓN, en particular la obligación de afiliar a los trabajadores en relación de 

dependencia, para el efecto se realizó un análisis técnico jurídico de disposiciones 

constitucionales y legales del Código del Trabajo, Código Civil, ley de Seguridad Social, doctrina, 

y normas subjetivas, Resoluciones C.D. 516 (2016) y C.D. 625 (2020) (que contienen el 

“Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social”) que se emite desde el Consejo Directivo del IESS, para determinar si esta 

normativa está acorde a la Ley Sustantiva (Ley de Seguridad Social) y la Constitución; este estudio 

se realiza con métodos de investigación científica, que ayudará a comprender que es lo que 
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realmente indica la norma, es decir el espíritu o el fondo, y como se aplicó para expedir las 

Resoluciones antes citadas. 

Además, en el análisis del caso, se observa que sin embargo de existir norma superior 

(CRE) que indica el derecho a la seguridad social; los funcionarios directivos interpretan de manera 

errónea la Ley, y mediante leyes subjetivas (Reglamentos) y directrices emitidas, realizan el 

proceso de afiliación ilegal de los gerentes generales de las empresas privadas. 

En el estudio de caso se evidencia las actuaciones administrativas que realizan los 

Inspectores en Seguridad Social amparados en la norma adjetiva (Resoluciones) y las directrices 

emitidas por la autoridad; realizando estas afiliaciones, incluso violando principios legales, como 

el derecho al debido proceso y a la defensa. 
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Antecedentes de la Investigación 

Por antecedentes laborales en la empresa privada, he podido detectar los problemas por los 

que atraviesan las empresas que constaban como morosas en el IESS, por presuntas obligaciones 

patronales de sus gerentes generales, provenientes de las inspecciones patronales ejecutadas por 

los servidores del proceso de Control Técnico de la Coordinación Provincial de Afiliación y 

Control Técnico de Pichincha, realizadas durante el periodo 2019 al 2021. 

Entre los problemas que han tenido las empresas privadas inspeccionadas durante el 

período 2019 al 2021, entre otros están los siguientes: 

a) Como parte de los productos financieros que ofrece el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social a través del Banco del Instituto de Seguridad Social (BIESS), a sus afiliados, están los 

préstamos prendarios1, quirografarios, hipotecarios; siendo uno de los requisitos más 

importantes para su otorgamiento, que el patrono del afiliado que solicita el préstamo no se 

encuentre en mora. Las empresas inspeccionadas, objeto de esta investigación, constaron en 

“mora” en el IESS por mucho tiempo, mientras esperaban solución al problema generado 

por las inspecciones realizadas en los años 2019 al 2021; no obstante, el reclamo de sus 

trabajadores en contra de sus patronos, que no pudieron acceder a ningún préstamo, 

tensionando aún más la frágil relación entre trabajadores y empleadores. 

b) De otra parte, como es conocido por todos, que el giro del negocio de muchas empresas del 

Ecuador es prestar servicios y ejecutar obras para el Estado, para lo cual no deben constar 

en el SERCOP como empresas morosas ni con el Estado, ni con el IESS. Debido a que el 

Instituto no atendió oportunamente las impugnaciones a las glosas realizadas por los 

 
1 Son préstamos que el BIESS otorga a las personas a cambio de una prenda de valor, como por ejemplo: joyas. 
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empleadores a las presuntas obligaciones provenientes de las inspecciones del período antes 

mencionado, muchas empresas procedieron a pagar dichas “obligaciones” con el fin de 

participar en los contratos públicos; sin que dicho pago, subsane los improcedentes actos 

administrativos de origen. 

Problema 

Las autoridades del IESS, en su afán de captar más ingresos económicos que provengan de 

aportaciones de los distintos sujetos de protección del Seguro General Obligatorio; en los años 

2010 al 2013 y del 2016 al 2021, realizaron varios planes de afiliación masiva, amparados en los 

distintos reglamentos de afiliación, creando planes de inspecciones a los negocios: unipersonales 

en la primera etapa procediendo a afiliar a los dueños de estos negocios de manera obligatoria, en 

la mayoría de los casos sin su consentimiento, lo que originó una ”irreal mora por afiliación” que 

por obvias razones resultó incobrable. En una segunda etapa, en los años 2016 al 2021, el IESS 

realizó controles a las empresas del sector privado, con el fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones patronales relacionado con la afiliación de sus trabajadores en relación de 

dependencia; y por otro lado, la afiliación de sus gerentes generales, denominados (trabajadores 

sin relación de dependencia)2, originando posteriores reclamos administrativos e impugnaciones 

de glosas, que hasta la fecha de hoy, no ha terminado el problema, ocasionando una enorme 

demanda de servidores en el IESS para: 1) realizar las inspecciones; 2) para ingresar novedades; 

3) para notificar las glosas; y, 4) para atender las impugnaciones. Lo que se traduce en una gran 

 
2 Para facilitar la lectura, en lo posterior, se referirá únicamente como los gerentes generales, no siendo necesario 

acompañar la frase “trabajadores sin relación de dependencia”. 
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carga laboral innecesaria e injustificada, y una irreal mora patronal, lo que conlleva a una mala 

planificación de sus seguros3. 

No obstante; el presente estudio se centrará única y exclusivamente en el período del año 

2019 al 2021, período en el cual la Subdirección Nacional de Control Técnico del IESS, da 

directrices relacionadas con la legalidad de la afiliación de los gerentes generales, como es el caso 

del memorando IESS-SDNCT-2019-0108-M de 15 de febrero de 2019, que la afiliación de los 

gerentes generales es procedente, en razón que proviene del principio de la obligatoriedad, 

fundamento de la Ley de Seguridad Social (Anexo 2); en respuesta a la consulta realizada por la 

Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha mediante memorando 

IESS-CPACTP-2018-20578-M de 28 de diciembre de 2018 (Anexo 1).  

Formulación del Problema 

¿Cuáles son las inconsistencias reglamentarias contenidas en las Resoluciones C.D. 516 

(2016), C.D. 625 (2020) y directrices administrativas, que no guardan armonía con la Ley de 

Seguridad Social relacionados con la afiliación de los trabajadores sin relación de dependencia, 

que ocasionaron la afiliación obligatoria al Seguro General Obligatorio, de los gerentes generales 

de empresas privadas en el período 2019 al 2021? 

Delimitación del problema 

Temporal  

Para establecer la temporalidad del estudio, se ha establecido el período 2019 al 2021, 

considerando las inspecciones realizadas por el equipo de inspección patronal de la Coordinación 

 
3 Uno de los componentes del presupuesto anual del IESS, es la mora patronal, la que consta en estado de glosas, título 

de crédito y acción coactiva, ésta contiene obligaciones vencidas por concepto aportes, sanciones por responsabilidad 

patronal, fondos de reserva, etc. 
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Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha a las empresas privadas que tienen su 

domicilio en el cantón Quito. 

Espacial 

El estudio se realizará en la matriz del IESS, edificio localizado en la Av. 10 de Agosto y 

Bogotá del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, tomando en cuenta los 

expedientes de inspección realizados a las empresas privadas en el cantón Quito por el equipo de 

Inspección Patronal de la Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Justificación 

De la exploración realizada con anterioridad al planteamiento del presente trabajo de 

investigación, se ha observado el grave problema causado por el IESS a las empresas privadas, por 

la extralimitación de sus atribuciones legales y constitucionales, al establecer obligaciones por 

concepto de “afiliación obligatoria” a sus gerentes generales; a partir de este problema, se ha 

indagado en los archivos de los repositorios de las Escuelas de Derecho de las universidades del 

Ecuador, sin que se logre encontrar estudios puntales como el presente trabajo, del mismo modo 

se procedió a revisar si existen libros de tratadistas relacionados con el tema de esta investigación, 

encontrando artículos, entrevistas, y noticias que no profundiza la investigación; de lo que se 

concluye que no existe ningún estudio de parte de la universidad ecuatoriana o de tratadistas de 

renombre que hayan abordado esta problemática. 

Bajo estas consideraciones, se vuelve primordial contar con un estudio técnico-jurídico, 

que determine esta desconexión entre “las directrices”, el reglamento, la LSS y la CRE, toda vez 

que de la indagación previa, se concluye que la autoridad dispuso a los servidores de inspección 

patronal de la Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha, mediante 
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memorandos y manuales la realización de las inspecciones a las empresas (objeto de este estudio), 

para el efecto se creó una obesa estructura directiva, ocasionando gran carga procesal innecesaria, 

generando una acumulación de trámites de reclamos e impugnaciones a las afiliaciones que se 

realizaron a los gerentes generales, conforme las Resoluciones C.D. 516 y C.D. 625 emitidas por 

el Consejo Directivo del IESS. 

Objetivos 

General  

Establecer la obligatoriedad de la afiliación al IESS de los gerentes generales de las 

empresas privadas, provenientes de las inspecciones realizadas en el cantón Quito, durante el 

período 2019 al 2021. 

Específicos  

1. Establecer las inconsistencias jurídicas entre la norma de procedimiento y la LSS, respecto 

del derecho a la seguridad social de los sujetos de afiliación (gerentes generales de las 

empresas privadas). 

2. Identificar los documentos en que se basaron los inspectores en seguridad social para realizar 

informes de inspección mediante los cuales recomiendan emitir glosas en contra de las 

empresas privadas por aportes a favor de sus gerentes generales. 

3. Cuantificar e identificar la forma de pago de las obligaciones patronales provenientes de las 

inspecciones realizadas en el cantón Quito en el período 2019 al 2021. 
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4. Determinar cuántas empresas impugnaron las glosas por concepto de afiliación de sus gerentes 

generales provenientes de las inspecciones realizadas en el cantón Quito en el período 2019 

al 2021, y cuántas fueron aceptadas por los órganos de reclamación administrativa4. 

Preguntas directrices 

1. ¿Qué es el derecho a la seguridad social? 

2. ¿Qué es una obligación patronal?  

3. ¿Qué es un trabajador sin relación de dependencia? 

4. ¿De qué Ley y/o relación jurídica procede la obligación de los gerentes generales aportar al 

Seguro General Obligatorio?  

5. ¿Cuál es el debido proceso en la normativa del IESS, relacionado con las obligaciones que 

provienen de la inspección patronal?  

6. ¿Qué es la notificación de la glosa?  

7. ¿Cuáles son los Órganos de Resolución Administrativa del IESS? 

8. ¿Qué fuerza legal tiene las resoluciones de los Órganos de Resolución Administrativa frente 

a la Ley de seguridad Social? 

  

 
4De conformidad con el capítulo V de la Ley de Seguridad Social, son órganos de reclamación administrativa, LA 

COMISIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES Y CONTROVERSIAS en primera instancia; y LA COMISIÓN 

NACIONAL DE APELACIONES en segunda y definitiva instancia. 
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Capítulo 1: Marco Teórico 

Fundamentación Teórica 

Para abordar el tema de “LA AFILIACIÓN OBLIGATORIA AL IESS DE LOS 

GERENTES GENERALES DE LAS EMPRESAS PRIVADAS”, es imprescindible realizar un 

análisis histórico jurídico de las luchas y reivindicaciones de los trabajadores, sus conquistas; y 

sobre todo, el papel que jugaron algunos gobiernos (ya sea por presión social, por compromiso 

ideológico o simplemente por imagen), elevando al rango de política pública del Estado, la 

seguridad social en el Ecuador, con el fin de garantizar ese derecho; lo cual deriva en sujetos del 

DERECHO, sujetos OBLIGADOS y sujeto que garantiza el cumplimento goce del derecho (el 

Estado ecuatoriano). Para lo cual se realizará una breve síntesis del comienzo de la seguridad social 

en el mundo, continuando en Latinoamérica, y por su puesto en el Ecuador, objeto de la presente 

investigación. 

Una vez que se realice un riguroso análisis de dicho compendio, se logrará comprender en 

que consiste el derecho a la seguridad social, identificando y separando los sujetos de afiliación 

obligatoria, de los de afiliación voluntaria. 

Además, se identificará el rol del Ecuador como estado garantista de derechos, relacionado 

con la seguridad social de los ecuatorianos. 

Los Derechos Humanos y el Derecho a la Seguridad Social 

De conformidad con la historia, los Derechos Humanos tienen sus inicios en los años 539 

a.C., en el reinado de Ciro II el Grande, que manifiesta: 
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Ciro el Grande (primer rey de la Persia antigua) conquista Babilonia y por estrategia de 

gran estadista, deja en libertad a los esclavos judíos5, con el fin de ganarse el favor de sus 

nuevos súbditos (esclavos judíos liberados), proclamando la libertad religiosa, 

estableciendo la igualdad racial, entre otros decretos que fueron grabados en lo que hoy se 

conoce como el “Cilindro de Ciro”. (Simonin, 2012) 

Este “cilindro de Ciro” es reconocido en la actualidad como el primer documento de los 

Derechos Humanos; convirtiéndose Ciro, con este acto de la publicación del Cilindro, la liberación 

de los esclavos judíos, decretando la libertad religiosa, entre otros decretos, “en el primer precursor 

de los derechos humanos” (ONU, s.f.). 

Por su parte, en los territorios de la actual Europa, en el año 1215 d.C., el rey de Inglaterra 

Juan I (conocido también como Juan Sin Tierra),  

después que violara leyes tradicionales antiguas, por la regencia y testarudez del soberano 

con las que gobernaban Inglaterra; sus súbditos, un grupo denominado “Los Barones” lo 

obligaron a firmar el primer documento conocido como la Carta Magna, en el que 

reconoce los derechos humanos de las personas, en un principio a la nobleza, y más tarde 

a los ciudadanos; entre los derechos reconocidos están: el derecho de la iglesia a ser libre 

de cualquier intervención del gobierno; derecho al acceso a la seguridad inmediata; libertad 

de poseer y heredar propiedades; y, protección de impuestos excesivos.(Hellfeld, 2009) 

Por otro lado, en los territorios del nuevo mundo, el 04 de julio de 1776, en la Declaración 

de la Independencia de los Estados Unidos, teniendo como autor principal a Thomas Jefferson, 

 
5 Ciro el Grande libera a los esclavos judíos en una incursión en Babilonia, con un fin estratégico de conquista; la 

proclamación en el cilindro de Ciro, del respeto de la libertad de religión y respeto de sus territorios, dio paso a una 

gran acogida por parte de los súbditos, y en especial los “esclavos judíos liberados”, quienes podrían dar apoyo en las 

cruzadas de conquista. 
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se establece el concepto de los “Derechos Naturales, haciendo énfasis en los derechos 

individuales y el derecho de revolución; basados en teorías políticas positivas de que los seres 

humanos son iguales y tienen derechos inalienables” (Aparisi Miralles, 1990). 

En 1789, luego de la revolución francesa, se amplía los derechos establecidos en la 

declaración de la independencia de América, haciendo hincapié en que tales derechos son 

naturales, y adoptando la “Declaración de los Derechos del Hombre y de los Ciudadanos” 

(Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789); esta idea se extiende por toda 

Europa. 

Sin embargo, que, en ciertas partes del mundo, los Estados ya reconocían y protegían los 

derechos humanos de las personas, en el continente asiático se continuaba vulnerando derechos, 

hasta que Mahatma Gandhi, con su famoso método de protestas pacíficas difunde entre sus 

conciudadanos, “sus ideales basados en los principios de amor, justicia, igualdad, no violencia, y 

que todas las personas del mundo tienen derechos” (Pérez Vargas, 2014). 

Es importante mencionar que el 26 de junio de 1945, en la Carta de las Naciones Unidas 

fue que por primera vez aparece el término “Derechos Humanos”; y no es sino hasta que el 10 de 

diciembre de 1948, como resultado de la nefasta experiencia vivida en la Segunda Guerra Mundial, 

la comunidad internacional se comprometió a no permitir nunca más atrocidades como las 

sucedidas en ese conflicto, y fue proclamado por primera vez en la Asamblea de la ONU, en París, 

en la que participaron más de 50 Estados miembros en la redacción y aprobación de “La 

Declaración Universal de Derechos Humanos”, en la que se establecen los derechos humanos 

fundamentales para todas las personas y que deben protegerse en todo el mundo y en todo 
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momento; de los cuales, el autor destaca los artículos 22 y 25, en virtud de que se relacionan 

directamente con el objeto de la investigación; a continuación cito el contenido de dichos artículos: 

Art. 22.- Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social; 

Y el numeral 1 del artículo 25: “tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. (Declaración 

Universal de los Derechos humanos, 1948), (Lo resaltado corresponde al autor). 

Historia de la Seguridad Social Como un Derecho de las Personas 

Con la invención de la máquina de vapor en el Reino Unido en la segunda mitad del siglo 

XVIII, se dio inicio a la denominada revolución industrial, que “consistió en un profundo proceso 

de transformación económica, social y tecnológica que se inició en la segunda mitad del siglo 

XVIII” (López Pérez, 2021, pág. 164). 

Estas mejoras e innovaciones en los procesos de producción rápidamente fueron adoptadas 

en la Europa continental; “en un primer momento por Bélgica y Francia, países más próximos a 

Gran Bretaña, y luego por los Países Bajos y Alemania. Fuera de Europa, los Estados Unidos y 

Japón iniciaron sus propias revoluciones industriales” (culturacientifica.com, 2017). 

Pero no todo fue bueno, la introducción del maquinismo modificó drásticamente las 

relaciones de trabajo, “trayendo consigo algunos riesgos y enfermedades laborales que no eran 

reconocidas por los empresarios, negando la existencia causal entre los riesgos del trabajo y la 

seguridad social” (Sánchez Castañeda, 2012, pág. 5), “cuando el proletariado se hizo consiente de 

sus condiciones desfavorables, así como del nivel de explotación al que eran sometidos, empezaron 
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las luchas sociales, conflictos, dando origen a los movimientos y partidos socialistas pro-

reivindicación del proletariado” (historiando.org, 2019). 

Primeras Políticas Sociales en el Mundo a Favor de los Trabajadores 

La creación del Imperio Alemán como Estado, proveniente de la unificación de 39 estados 

independientes; entre ellos Prusia, Baviera Sajonia, etc., “fue un proceso histórico que tuvo su 

origen en la segunda mitad del siglo XIX, culminando el 18 de enero de 1871” (Gonzáles & 

Guzmán, 2014). 

Con el fin de que la economía alemana siguiera funcionando con la máxima eficiencia, y 

así, frenar las demandas de los socialistas más radicales, el canciller alemán Otto Von Bismarck6 

introduce paquetes de reformas sociales para promover el bienestar de los trabajadores; es así como 

“en 1883 se crea en Alemania un sistema para proteger a los trabajadores enfermos, garantizado 

la atención médica y dotación de medicamentos” (González, 2002, pág. 19). 

“En 1884, se introduce el programa de indemnización por enfermedad para que el 

trabajador enfermo y su familia puedan afrontar la contingencia, mejorando así sus condiciones 

humanas, laborales y familiares” (Organización Internacional del Trabajo OIT, 2009). 

Posteriormente, en el mismo modelo Bismarckiano, el aseguramiento es obligatorio; y el 

mismo Bismarck “introduce en Alemania el programa de seguro social para la vejez, lo que hoy 

en día se conoce como jubilación, programas sociales que trajo consigo una mejor calidad de vida 

de la clase trabajadora y su familia” (González, 2002, pág. 19). 

 
6 Canciller Alemán, uno de los estadistas más influyentes del siglo XIX; es recordado como el fundador de la Alemania 

moderna. 
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Este modelo de seguridad social que se le conoce como Bismarckiano7, “tiene la 

característica de una fuerte intervención del Estado, y su financiamiento es tripartito, con aportes 

del Estado, del empresario y del trabajador, por lo que Bismarck fue tachado como socialista” 

(Repetto, 1998, págs. 56, 57), al igual que al presidente Roosevelt en los Estados Unidos de 

Norteamérica, setenta años más tarde, a pesar de sus credenciales conservadoras. 

Las extenuantes jornadas de trabajo de hasta 18 horas que laboraban los obreros de las 

fábricas de Chicago de los Estados Unidos de Norteamérica allá por los años de 1886, en particular 

los obreros de la fábrica McCornick, fueron los antecedentes para que los trabajadores agrupados 

en la denominada “Noble Order of the Knights of Labor” (Noble Orden de los Caballeros del 

Trabajo) lleven adelante una férrea campaña de reducción de la jornada laboral a 8 horas, chocando 

dicho reclamo contra los intereses de sus patronos. 

Obligados por tales circunstancias los obreros de Chicago, declaran la huelga en abril de 

1886, lo que fue acogido en todo el país, adhiriendo a su lucha más de cinco mil 

trabajadores. Pero es el 1 de mayo de 1886, que la protesta obrera fue reprimida 

brutalmente a balazos por las fuerzas represoras, causando numerosos muertos y heridos. 

(Gutiérrez D., 2017) 

A pesar, de haber sido objeto de semejante violencia, volvieron a reunirse el 2 y el 3 de 

mayo, siendo nuevamente reprimidos salvajemente, ocasionando nuevos muertos y heridos; sin 

embargo, “estos hechos de violencia tuvieron una repercusión mundial, originando una oleada de 

indignación, constituyéndose en el factor aglutinador de fuerzas obreras dispersas, las que se 

 
7 El nombre se debe al canciller Alemán Otto Von Bismarck (1815-1898). 
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levantaron en protestas a favor de los derechos del trabajador” (Santana & Barbosa Fraga, 2019, 

págs. 2, 3). 

No es sino, 33 años después, durante la primera conferencia de la OIT8 en 1919, donde se 

adopta la jornada de 8 ocho horas diarias de trabajo y 48 horas semanales, estableciendo el 1 de 

mayo como día del trabajador. 

En 1935, el presidente de los Estados Unidos de Norteamérica Franklin D. Roosevelt, 

ratificó la Ley de la Seguridad Social, que acuñaba un nuevo término que combina 

“seguridad económica” con “seguro social”; en la que propone: indemnización de 

desempleo, prestaciones de vejez, asistencia para protección y cuidado para niños sin techo, 

asistencia para el fortalecimiento de Salud Pública. (Arufe Varela, 2008) 

La Seguridad Social en Latinoamérica 

Por su parte, la clase trabajadora de Latinoamérica durante los siglos XIX y XX, corría con 

la misma suerte que los trabajadores de Europa y el resto del mundo. En la revista de la CEPAL 

Nro. 28, se encuentra un análisis de la introducción y evolución de la seguridad social de los países 

de Latinoamérica, siendo Uruguay en 1914 y Chile en 1924, “implementaron políticas sociales de 

protección a los trabajadores, como seguros contra accidentes de trabajo, riesgos de vejez, 

invalidez, muerte y enfermedad común, fueron percusores en materia de seguridad social, 

adelantándose inclusive a los Estados Unidos de Norteamérica” (CEPAL.org, 1986, págs. 131, 

132). 

 
8 La OIT fue creada en 1919, como parte del Tratado de Versalles que finalizó con la Primera Guerra Mundial, y 

manifestó la convicción de que la justicia social es fundamental para alcanzar una paz universal y permanente. 
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Inicios de la Seguridad Social en el Ecuador 

En el Ecuador, paradójicamente a lo antes citado, “el sistema de seguridad social se origina 

en los años 1905, 1915 y 1918, con leyes creadas para amparar a los trabajadores públicos, 

educadores, telegrafistas y del poder judicial” (Sasso, 2011, págs. 19-21). 

Durante el mandato del Dr. Isidro Ayora, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 18 publicado 

en el Registro Oficial Nro. 590 del 13 de marzo de 1928, “se crea la Caja de Jubilaciones, Montepío 

Civil, Retiro y Montepío Militar y Cooperativa, denominada Caja de Pensiones con el fin de 

proteger a los empleados del magisterio público, empleados públicos y militares” (Carranza 

Barona & Villavicencio Salazar, 2022, pág. 10). 

En el interinazgo de la Presidencia de la República de Federico Páez Chiriboga, mediante 

Decreto Supremo Nro. 12, del 2 de octubre de 1935, se dicta la Ley de Seguridad Social 

Obligatorio, indicando en esta Ley, lo siguiente: 

 Amplía la población protegida a los trabajadores del sector público y privado, con aportes 

financiados de manera bipartita por los empleadores y trabajadores, dando cobertura de 

jubilación, montepío y mortuoria; siendo la entidad ejecutora la Caja de Pensiones, bajo la 

dependencia jurídica del creado Instituto Nacional de Previsión. (Vergara Díaz & 

Terranova Mera, 2017, pág. 29) 

“Es en el año de 1937, al amparo de la Ley del Seguro Social Obligatorio que se crea la 

Caja del Seguro de Empleados Privados y Obreros y el Departamento Médico” (Porras Velasco, 

2015, pág. 99). 
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El Código del Trabajo en el Ecuador y los Derechos Sociales de los Trabajadores 

En los años 1889 y 1906 en Guayaquil y Quito respectivamente, se crearon las cámaras de 

comercio, agricultura e industria, las mismas que “al ser reconocidas por la ley como consultoras 

obligadas de los gobiernos, sus criterios económicos debían observarse obligatoriamente, 

incidiendo negativamente en los gobiernos de turno en el establecimiento y reconocimiento de 

derechos laborales y sociales de los trabajadores” (Cámara de Comercio de Quito, s.f.). 

Los esfuerzos liberales del Viejo Luchador por industrializar al país fracasaron, debido a 

las pobres finanzas del Estado que dependían directamente de los créditos bancarios9, del 

cobro de impuestos indirectos especialmente al comercio externo, y la venta de algunos 

productos (estancos) o servicios, originando desencanto de los comerciantes liberales de 

Guayaquil, debido a que Alfaro quiso potenciar el trabajo y producción interna; y sobre 

todo el descontento a la iglesia, debido a que separó la iglesia del Estado, quienes 

empezaron a generar odio en contra de los ideales de Eloy Alfaro en los Quiteños, que en 

su mayor parte, cerca del 80% eran católicos, puesto que, pertenecer a esta religión, era 

uno de los requisitos para tener el derecho de ciudadanos. (Núñez Sánchez, 2012, pág. 22) 

Durante los años 1912-1925 denominado “período plutocrático” (por estar gobernado por 

los banqueros y sus aliados económicos, quienes literalmente eran los “dueños del país”), 

surgieron episodios de protestas y huelgas de trabajadores del sector privado que a esas fechas no 

gozaban de ningún derecho laboral y social, siendo reprimidos con violencia e impunidad; basta 

recordar, la denominada “masacre de Guayaquil del 15 de noviembre de 1922, en la que 

murieron un saldo aún indeterminado de manifestantes bajo la mirada cómplice e inmutable del 

 
9 En esos tiempos, eran los bancos privados quienes controlaban el sistema monetario-financiero; siendo los más 
importantes: el Banco del Ecuador, Banco Comercial y Agrícola, Banco del Pichincha y Banco del Azuay, mismos que 
tenían el monopolio de la emisión. 
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gobierno de José Luis Tamayo Terán” (Arana, 2022); sin embargo, estos hechos nefastos, no 

cayeron en saco roto; sino por el contrario, fueron sentando las bases de los derechos laborales 

como se conocen hoy en día. 

Es el gobierno de la Revolución Juliana, el autor de la legislación laboral de los derechos 

de los trabajadores como: la duración de la jornada de trabajo, el descanso semanal, la 

prevención de accidentes de trabajo de mujeres y menores, la protección de la 

maternidad, la jubilación, el montepío civil. (Paz y Miño Cepeda, 2002, págs. 46-48) 

Con esto, se constituye las bases del Código del Trabajo; sin embargo, fue la Asamblea 

Constituyente de 1929, la que se proclamó los derechos socio-laborales por primera vez. 

Cabe mencionar, que fue el presidente “Alberto Enríquez Gallo, quien mediante Decreto 

Nro. 210 del 5 de agosto de 1938, firma el Código del Trabajo, opacando a sus verdaderos autores” 

(Pérez Ramirez, 2014). 

Ley de Seguro Social Obligatorio 

El 14 de julio de 1942, en el mandato presidencial de Carlos Alberto Arroyo del Río10, se 

expide la Ley de Seguro Social Obligatorio, en la que se establecen nuevas condiciones 

de aseguramiento, el financiamiento de todas las pensiones del seguro general, con la 

contribución del Estado con el 40%; y se incorpora el seguro de enfermedad y 

maternidad entre ciertos beneficios para los afiliados. (Vergara Díaz & Terranova Mera, 

2017, pág. 29) 

 
10 Presidente de la República del Ecuador del 1 de septiembre de 1940 al 29 de mayo de 1944 
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El 19 de septiembre de 1963, durante la presidencia de la Junta Militar del Gobierno del 

Alm. Ramón Castro Jijón11, “mediante el Decreto Supremo Nro. 517 del 19 de septiembre de 1963, 

se fusionan la Caja de Pensiones y la Caja del Seguro para crear la CAJA NACIONAL DEL 

SEGURO Y DEL DEPARTAMENTO MÉDICO” (Porras Velasco, 2015, pág. 100). 

Como dato histórico, se considera importante mencionar que: 

El entonces Instituto Nacional de Pesca (INP) mediante Resolución A-91 del 28 de agosto 

de 1968, expide el Plan Piloto del Seguro Social Campesino, ampliando a los sujetos de 

protección a los campesinos del Ecuador, iniciando con cuatro comunidades campesinas: 

Yanayacu, en Imbabura; Guabug en Chimborazo; La pila, en Manabí; y, Palmar, en Guayas 

(hoy Santa Elena); incorporando a 614 familias a este nuevo sistema de seguridad social. 

(IESS, 2023) 

Durante el quinto mandato presidencial del Dr. José María Velasco Ibarra, mediante 

Decreto Supremo Nro. 40, del 2 de julio de 1970, la Caja Nacional del Seguro Social se transforma 

en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)12. 

El Neoliberalismo “Modernizando” la Seguridad Social en Sudamérica  

Para Ravier (2016), indica que:  

A partir de la década de los 70, surge en los Estados Unidos e Inglaterra, en los gobiernos 

de Ronald Reagan y Margareth Tatcher, respectivamente, políticas de corte neoliberal 

influenciados por las ideas de la “famosa Escuela de Chicago”, y su máximo exponente 

Milton Friedman, además que, recorrían el mundo aires de “modernización del Estado”, 

 
11 Ejerció el cargo de presidente de la Junta Militar de Gobierno de 1963-1966 
12 Decreto Supremo Nro. 40, del 2 de julio de 1970, publicado en el Registro Oficial Nro. 15 del 10 de julio de 1970. 
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entregando sus sectores estratégicos como la salud, educación, seguridad social, etc. a la 

iniciativa privada (pág. 139). 

Mientras tanto, las ideas marxistas de una sociedad donde se privilegie al ser humano sobre 

el capital era el sueño del pueblo sudamericano. La revolución cubana fue el punto de partida para 

iniciar el tan anhelado cambio social; en unos casos por la vía armada (revolución); y en otros 

como Chile, vía elecciones. Corvera Vergara, M. T. (2008), indica: “con la elección de Salvador 

Allende como presidente de Chile, se inicia en el país austral, una serie de políticas sociales 

fortaleciendo la seguridad social y de nacionalización de empresas estratégicas como las del cobre, 

entre otras”(Amar Díaz, y otros, 2008, pág. 150). 

Esta serie de políticas del gobierno socialista de Allende que perjudicaron los intereses de 

la oligarquía fue caldo de cultivo para que se fragüe un golpe de Estado en su contra, auspiciado 

por los intereses norteamericanos y al mando de Augusto Pinochet. “Fue con la muerte de Allende 

y el inicio del gobierno de facto de Pinochet, que se instaura en Chile políticas neoliberales como 

la privatización de la seguridad social”(Amar Díaz, y otros, 2008, pág. 180). 

Influencia del Modelo Chileno en la Seguridad Social en el Ecuador 

Respondiendo a los intereses de la oligarquía ecuatoriana, la Asamblea Nacional 

Constituyente de Sangolquí de 1998 (al mando de Oswaldo Hurtado), elabora una nueva 

Constitución Política del Ecuador, estableciendo la privatización de la seguridad social al tenor del 

siguiente texto: “Sección sexta. De la Seguridad Social Artículo 55.- La seguridad social será deber 

del Estado y derecho irrenunciable de todos sus habitantes. Se prestará con la participación de los 

sectores público y privado, de conformidad con la ley” (Consitución Política del Ecuador, 1998); 

en consecuencia, en su Disposición Transitoria Segunda, menciona que era hora que la seguridad 

social ecuatoriana inicie un profundo proceso de transformación de su normativa, ampliando su 
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cobertura, modernizando su gestión, y sobre todo creando una nueva Ley de Seguridad Social que 

responda a los intereses de la clase empresarial neoliberal. 

En este contexto, y por disposición en la Constitución Política del Ecuador de 1998 “fue 

necesario intervenir al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social” con una comisión integrada en 

forma tripartita por un representante de los asegurados, uno de los empleadores y uno de la Función 

Ejecutiva, cuyas dignidades recayeron “por encargo del entonces presidente Mahuad; en la Econ. 

Gladys Palán Tamayo; Ing. Enrique Arosemena Baquerizo; y Econ. Alfredo Mancero Samán, 

quienes fueron los responsables de elaborar el proyecto de Ley de Seguridad Social” (Maldonado, 

2022, pág. 23), la misma que luego de cumplir con el procedimiento legislativo y la anuencia de 

Gustavo Novoa Bejarano presidente del Ecuador de esa fecha, fue publicada en el Registro Oficial 

Nro. 465 de 30 de noviembre de 2001. 

Esta nueva Ley de Seguridad Social, que se basa en los principios de: universalidad, 

solidaridad, subsidiariedad, obligatoriedad, entre otros; amplía la base de sujetos de protección, al 

tenor del siguiente texto: 

Art. 2.- Sujetos de protección. - Son sujetos obligados a solicitar la protección del Seguro 

General Obligatorio, en calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por 

la ejecución de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación 

laboral o sin ella; en particular: 

a. El trabajador en relación de dependencia; b. El trabajador autónomo; c. El 

profesional en libre ejercicio; d. El administrador o patrono de un negocio; e. El dueño 

de una empresa unipersonal; f. El menor trabajador independiente; y, g. Las personas que 

realicen trabajo del hogar no remunerado. h. Las demás personas obligadas a la afiliación 
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al régimen del Seguro General Obligatorio en virtud de leyes o decretos especiales. (Ley 

de Seguridad Social, 2001) (Lo resaltado, me corresponde). 

De acuerdo con lo indicado, la afiliación es universal para toda persona que perciba 

ingresos bajo relación de dependencia o sin ella, considerando además los regímenes especiales 

del seguro campesino, voluntario y demás sujetos que se han venido incorporando a través del 

tiempo. En el literal d) del citado artículo, entre los administradores o patronos de un negocio, 

se encuentran los gerentes generales de las empresas, debido a sus funciones de administradores y 

patronos o empleadores de las empresas a ellos encomendadas. 

Es importante señalar, que 16 de febrero de 2005 el Tribunal Constitucional13, resuelve 

declarar la inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Social por el fondo en varias frases que en 

la actualmente constan entre comillas, como, por ejemplo, para este caso de estudio: “obligados a 

solicitar la protección”. 

Una vez analizada dicha resolución, y en especial la frase del Art. 2 de la LSS “Son sujetos 

“obligados a solicitar la protección” del Seguro General Obligatorio”, se concluye que la 

comisión interventora que elaboró la Ley de Seguridad Social, legisló inapropiadamente al 

conjugar dos verbos en una misma oración; el uno excluyente del otro; toda vez que, el primero 

(obligar), es un verbo irregular, que significa: “De realización forzosa por imposición legal, moral, 

social, etc.” (Real Academia Española, 2022); mientras que el segundo (solicitar), es un verbo 

transitivo que significa: “Pretender, pedir o buscar algo con diligencia y cuidado” (Real Academia 

Española, 2022); es decir, no se puede obligar a las personas a ejercer su derecho; en virtud 

de que el ejercicio del derecho depende de la voluntad de su titular, correspondiéndole al 

 
13 Tribunal Constitucional existente en el año 2005, que luego, mediante la quinta disposición transitoria 

Constitucional del 2008, pasó a ser la Corte Constitucional. 
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Estado ser garante del ejercicio y goce de ese derecho, en este caso, el derecho a la seguridad 

social. 

La Seguridad Social Sujeta a un Estado Garantista de Derechos. 

La Constituyente de Montecristi de corte socialista, elabora la Constitución de la República 

del Ecuador14, con lo que, los planes privatizadores de la oligarquía desaparecen; toda vez, que de 

conformidad con el numeral 1, del Art. 3, ut supra, “la seguridad social, es deber primordial del 

Estado, garantizar el efectivo goce de los derechos” (Lo resaltado corresponde al autor), 

establecidos en la norma suprema y en los instrumentos internacionales; y como consecuencia, en 

el Art. 367, establece que “la seguridad social es un sistema público y universal y no podrá 

privatizarse” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Una vez que se ha realizado un compendio respecto del derecho de los trabajadores a la 

seguridad social, se colige que la seguridad social no sólo es derecho de los trabajadores; sino 

es derecho de todos ecuatorianos; sin embargo, es necesario comprender que para el ejercicio y 

goce de este derecho debe existir los sujetos obligados, de lo cual se abordará en el siguiente sub 

tema, con el fin de establecer si la afiliación de los gerentes generales de las empresas privadas al 

Seguro General Obligatorio es una OBLIGACIÓN o un DERECHO. 

 
14 La Constitución de la República del Ecuador vigente, fue aprobada en referendo por el pueblo ecuatoriano el 28 de 

septiembre de 2008, publicada mediante Registro Oficial Nro. 449 de 20 de octubre de 2008. 
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Obligación 

Concepto 

Conforme el Diccionario de la Real Academia Española, la palabra obligación por sí sola, 

tiene el siguiente significado: “Obligación, proviene del latín (obligatio, -ōnis) que quiere decir. – 

1. f. Aquello que alguien está obligado a hacer” (Real Academia Española, 2022). 

De otro lado, en el diccionario jurídico de Cabanellas, obligación es: “más estrictamente, 

en lo jurídico, el vínculo legal, voluntario o de hecho que impone una acción o una omisión” 

(Cabanellas De Las Cuevas, 1993). 

Por otra parte, otro autor indica: “Con mayor sujeción a la clasificación legal: el vínculo 

de Derecho por el cual una persona es constreñida hacia otra a dar, a hacer o a no hacer alguna 

cosa” (Cabanellas De Las Cuevas, 1993)  

Por su parte, Osorio en su diccionario manifiesta que obligación es: 

Deber jurídico normativamente establecido de realizar u omitir determinado acto, y a cuyo 

incumplimiento por parte del obligado es imputada, como consecuencia, una sanción 

coactiva; es decir, un castigo traducible en un acto de fuerza física organizada (J. C. Smith). 

Jurídicamente, y en términos generales, puede decirse que las obligaciones admiten la 

siguiente división: a) de hacer, b) de no hacer, c) de dar cosas ciertas, d) de dar cosas 

inciertas, e) de dar sumas de dinero.(Manuel Ossorio, 2010) 

De las citas realizadas se colige, que obligación es la relación de Derecho por el cual una 

persona está limitada y obligada hacia otra: a dar, a hacer o a no hacer alguna cosa. 
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Obligación de los Ecuatorianos en la Constitución de la República del Ecuador. 

De acuerdo con la CRE, Art. 83, son deberes y responsabilidades de los ecuatorianos, en 

el numeral 15: 

Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 

otros previstos en la Constitución y la ley: 15. Cooperar con el Estado y la comunidad en 

la seguridad social, y pagar los tributos establecidos por la ley. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Del deber contenido en el numeral 15, se desprenden dos oraciones que inician con los 

verbos “cooperar” y “pagar” unidas por la conjunción “Y”, a saber: 1) “Cooperar con el Estado y 

la comunidad en la seguridad social”; y, 2) “pagar los impuestos establecidos por la ley”. 

De conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, cooperar es: “Obrar 

juntamente con otro u otros para la consecución de un fin común” (Real Academia Española, 

2022); entonces, la primera parte de la disposición constitucional citada, quiere decir que: es deber 

de todos los ecuatorianos/as, cooperar, obrar, ayudar conjuntamente al Estado y la comunidad en 

la seguridad social; para el efecto, la segunda oración nos dice la manera de cómo hacerlo, 

pagando los impuestos establecidos por la Ley; ya sean directos como el IVA, ICE, etc., o 

indirectos como el Impuesto a la Renta, los que financian directamente parte del Presupuesto 

General del Estado. 

Una vez que se ha establecido el contenido real de esta disposición constitucional, queda 

descifrar la manera en que el Estado contribuye con la comunidad de la seguridad social, para el 

efecto, el Art. 371 Ibídem, establece, que: “el financiamiento de la seguridad social tiene tres 

fuentes principales: 1) el aporte de las personas aseguradas; 2) el aporte que los empleadores pagan 
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por sus trabajadores; y, 3) los aportes y las contribuciones del Estado” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

Una vez ubicado cual es la manera como contribuye el Estado para la financiación de las 

prestaciones que otorga el IESS, corresponde saber cuáles son estas: 

En el Art. 1 de la LSS en concordancia con el Art. 34 de la CRE, constan los principios 

que rige la ley de Seguridad Social, que para aclarar la obligación del Estado citaré el principio de 

la Subsidiariedad, definido de la siguiente manera: “Subsidiariedad es el auxilio obligatorio del 

Estado para robustecer las actividades de aseguramiento y complementar el financiamiento de las 

prestaciones que no pueden costearse totalmente con las aportaciones de los asegurados” (Ley de 

Seguridad Social, 2001). 

Ahora queda claro que el deber constitucional de los ecuatorianos de “Cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos establecidos por la ley” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008), no se refiere a la obligación de los 

ecuatorianos a afiliarse al Seguro General Obligatorio; sino, a la responsabilidad de sostener 

el financiamiento de las prestaciones otorgadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social a la población asegurada. 

De lo manifestado se deduce que al no ser obligatoria la afiliación al Seguro General 

Obligatorio, la seguridad social es un derecho conforme lo establece el Art. 34 de la CRE. 

Considero necesario, analizar el principio de la obligatoriedad, que es otro de los principios 

rectores que sustentan la Ley de Seguridad Social, conforme al siguiente texto: “Obligatoriedad es 

la prohibición de acordar cualquier afectación, disminución, alteración o supresión del deber de 
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solicitar y el derecho de recibir la protección del Seguro General Obligatorio” (Ley de Seguridad 

Social, 2001). 

De lo citado, se advierte que dicha disposición legal, gira en torno a una acción del verbo 

PROHIBIR “prohibición” unida con la preposición “de” con el verbo ACORDAR; esto es, 

“prohibición de acordar”. 

Para (Cabanellas De Las Cuevas, 1993), la palabra prohibición es: 

PROHIBICION. Orden negativa. Su infracción supone siempre una acción en contra, más 

grave en principio que la omisión indolente de una actividad obligatoria. Además de 

mandato de no hacer, significa vedamiento o impedimento en general. Denominación de 

ciertos sistemas que suprimen en absoluto determinadas actividades, aun cuando sea el 

medio de fomentar su ejercicio clandestino. (Cabanellas De Las Cuevas, 1993) 

En tanto que la palabra acordar, es: “ACORDAR. Dictar los jueces o tribunales alguna 

providencia que ha de ser comunicada a las partes. Resolver de común acuerdo o por mayoría 

de votos” (Cabanellas De Las Cuevas, 1993). (Lo resaltado corresponde al autor). 

Por otro lado, para Aguiló Regla, profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad de 

Alicante acordar, es: 

Los acuerdos son también acciones colectivas. Un acuerdo presupone el concurso 

simultáneo de acciones individuales de diferentes sujetos, todas ellas orientadas 

intencionalmente a producir el resultado colectivo. Es decir, un acuerdo presupone varios 

sujetos cuyas acciones individuales concurren no accidentalmente en la generación de ese 

resultado institucional colectivo. «Acordar consigo mismo» carece por completo de 

sentido; o solo lo adquiere en términos metafóricos. (Aguiló Regla, 2018) 
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De lo citado, se colige que: el principio de la obligatoriedad es la prohibición de acordar 

entre dos o más personas, para afectar el derecho a la seguridad social de uno de ellos. 

Dicho de otra manera, el acuerdo o pacto relacionado con la no afiliación de una persona 

al Seguro General Obligatorio, es nulo. 

Al respecto, en el Código del Trabajo, el Art. 4, indica: “Irrenunciabilidad de derechos. - 

Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario” (Código 

del Trabajo, 2005), en concordancia, el numeral 2, del Art. 326 de la CRE, establece: “Los 

derechos laborales son irrenunciables e intangibles, será nula toda estipulación en contrario” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). En consecuencia, se concluye que este principio 

de la Ley de Seguridad Social corresponde a los derechos de los trabajadores a la afiliación al 

Seguro General Obligatorio. 

Una vez analizado el principio de la obligatoriedad, queda claro que se refiere única y 

exclusivamente, al derecho que tienen los trabajadores y servidores públicos a la afiliación al 

Seguro General Obligatorio; por lo que no tiene nada que ver con el derecho a la seguridad social 

de los ecuatorianos en general, entre ellos de los gerentes generales de las empresas privadas. 

Es importante referir que en el Art. 2 de la Ley de Seguridad Social, con tendencia 

neoliberal, establece la obligatoriedad de la afiliación al Seguro General Obligatorio de los sujetos 

de protección, entre otros, están los sujetos sin relación de dependencia, objeto de esta 

investigación, a continuación, cito dicha disposición legal: 

Art. 2.- SUJETOS DE PROTECCIÓN. - Son sujetos obligados a solicitar la protección del 

Seguro General Obligatorio, en calidad de afiliados, todas las personas que perciben 
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ingresos por la ejecución de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con 

relación laboral o sin ella; en particular: a. El trabajador en relación de dependencia; b. El 

trabajador autónomo; c. El profesional en libre ejercicio; d. El administrador o 

patrono de un negocio; e. El dueño de una empresa unipersonal; f. El menor 

trabajador independiente; g. Las personas que realicen trabajo del hogar no 

remunerado; y, h. Las demás personas obligadas a la afiliación al régimen del Seguro 

General Obligatorio en virtud de leyes o decretos especiales. (Ley de Seguridad Social, 

2001) 

Como puede observarse, conforme con la norma citada, indica que los sujetos de protección 

son “obligados a solicitar la protección del Seguro General Obligatorio”; esto, constituía un gran 

negocio a ser administrados por las denominadas AFPs. 

Las AFPs, son Administradoras de Fondos de Pensiones, entidades privadas que tienen por 

objeto administrar el dinero que mes a mes los trabajadores destinan para financiar sus 

futuras pensiones. Otorgan pensiones de jubilación, invalidez, sobrevivencia y 

proporcionan gastos de sepelio. (Rankia.pe, 2020) 

Las demandas de inconstitucional de la LSS presentadas por los movimientos sociales 

MPD y Pachacutic ante el Tribunal Constitucional del Ecuador, fueron declaradas las frases 

“obligados a solicitar la protección” y otras que hacen alusión a la obligatoriedad de sujetos que 

son trabajadores o servidores en relación de dependencia laboral han sido declarados 

inconstitucionales por el fondo y suspendidos sus efectos, mediante Resolución 052-2001-RA15. 

 
15 Resolución Nro. 052 del Tribunal Constitucional en el Registro Oficial, publicada en el suplemento Nro. 525 del 16 

de febrero de 2005, donde indica “Declárase la inconstitucionalidad por vicios de fondo de varias disposiciones de la 

Ley de Seguridad Social.” 
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Del análisis de los sujetos de afiliación, se desprende que de manera taxativa no se 

encuentra los gerentes generales, pero el IESS parte del concepto que el gerente general es 

administrador conforme lo previsto en el Código del Trabajo. 

Sin embargo, de varias reformas realizadas a la LSS, no existe un cambio conceptual que 

diferencie entre un derecho y obligación de los sujetos de protección a la seguridad social, 

especialmente de los trabajadores sin relación de dependencia y de manera particular con los 

gerentes generales. 

Amparados en una interpretación del Art. 2 de la LSS, el Consejo Directivo del IESS, 

mediante la Resolución C.D. 301, emite el “Reglamento de Afiliación y Control Contributivo” de 

11 de enero de 2010, estableciendo en su Art. 16 “la obligatoriedad de la afiliación de los 

trabajadores sin relación de dependencia” (Resolución C.D. 301, 2010), consecuencia de aquello, 

la administración del IESS dispuso a las unidades de afiliación y control patronal provinciales, 

ejecutar el denominado “Plan Puerta a Puerta” con el fin de verificar si los dueños de negocios se 

encontraban afiliados al IESS, caso contrario procedieron a afiliarlos sin su consentimiento, lo que 

ocasionó que exista una mora patronal irreal; en virtud de que en un porcentaje al rededor del 90% 

impugnaron dichas obligaciones sin que hasta la presente fecha, el problema se haya solucionado 

en su totalidad. 

Situación similar sucedió a comienzos del año 2016 hasta el año 2021, época en la que el 

IESS, amparado en el Reglamento Orgánico Funcional, emitido por el Consejo Directivo, 

mediante Resolución C.D. 535 de 8 de septiembre de 2016, crea la Subdirección Nacional de 

Control Técnico, “encargada de realizar inspecciones a las empresas con el fin de verificar si sus 

trabajadores están afiliados al Seguro General Obligatorio” (Resolución C.D. 535, 2016) y sobre 
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todos sus gerentes generales, basadas en el “Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y 

Gestión de Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social”, emitido mediante Resolución 

C.D. 516, de 30 de marzo de 2016, realizando afiliaciones con información contenida en las 

páginas oficiales de la Instituciones del Estado, tales como la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, crearon una mora irreal, toda vez que la mayoría de obligaciones fueron 

impugnadas y resueltas a su favor, creando una alta carga laboral, en particular en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha que para atender los recursos administrativos contaban sólo con un 

abogado. 

El Derecho de la Seguridad Social. 

Con relación a la seguridad social, en su diccionario jurídico de Guillermo Cabanellas 

indica: 

La O. I. T. presenta la seguridad social como la cobertura de los infortunios sociales de la 

población. En la Declaración de Santiago de Chile, de 1942, se proclama que “la seguridad 

social debe promover las medidas destinadas a aumentar la posibilidad de empleo; o 

mantenerlo a un alto nivel, a incrementar la producción y las rentas nacionales y 

distribuirlas equitativamente y a mejorar la salud, alimentación, vestuario, vivienda y 

educación general y profesional de los trabajadores y de sus familias. (Cabanellas De Las 

Cuevas, 1993) 

El derecho a la seguridad social establecido en la LSS, se sustenta en el principio de la 

obligatoriedad, contra el mismo que se realizan artimañas, con el fin de evadir la afiliación 

obligatoria al Seguro General Obligatorio, esto puede evidenciarse en los contratos disfrazados de 

servicios profesionales entre los trabajadores (bajo relación de dependencia) y los empleadores no 
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obstante, de conformidad con el Art. 4 del Código del Trabajo16 los derechos laborales son 

irrenunciables en concordancia con el numeral 2 del Art. 326 de la CRE establece que es nula toda 

estipulación en contrario17; en virtud de que, de conformidad con el Código del Trabajo “es 

OBLIGACIÓN del empleador afiliar a su trabajador al Seguro General Obligatorio” (Código del 

Trabajo, 2005). 

De lo citado se concluye que, los DERECHOS DE LOS TRABAJADORES no pueden ser 

objeto de renuncia; así como tampoco de disminución o alteración, ya que estos derechos están 

protegidos por nuestra constitución, esto con el propósito de precautelar los derechos y beneficios 

de los trabajadores. 

El CT en su Art. 9, define al trabajador así: “Concepto de trabajador. - La persona que se 

obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra se denomina trabajador y puede ser 

empleado u obrero” (Código del Trabajo, 2005). 

En concordancia la Ley de Seguridad Social define a los trabajadores en relación de 

dependencia de la siguiente manera: 

Art. 9.- Definiciones. - Para los efectos de la protección del Seguro General Obligatorio: a. 

Es trabajador en relación de dependencia el empleado, obrero, servidor público, y toda 

persona que presta un servicio o ejecuta una obra, mediante un contrato de trabajo o un 

poder especial o en virtud de un nombramiento extendido legalmente, y percibe un sueldo 

o salario, cualquiera sea la naturaleza del servicio o la obra, el lugar de trabajo, la duración 

 
16 “Art. 4.- Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación 

en contrario.” 
17 El Art. 326, de la CRE ESTABLECE: “El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 2. Los derechos 

laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario” 
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de la jornada laboral y el plazo del contrato o poder especial o nombramiento. (Ley de 

Seguridad Social, 2001) 

De las citas indicadas, se determina que trabajador es quien presta un servicio o ejecuta una 

obra, sea física o intelectual, mediante un contrato y percibe una remuneración. 

En el caso de los trabajadores sin relación de dependencia la LSS define así: 

LSS Art. 9.- Definiciones. - Para los efectos de la protección del Seguro General 

Obligatorio: d. Es administrador o patrono de un negocio toda persona que emplea a otros 

para que ejecuten una obra o presten un servicio, por cuenta suya o de un tercero. (Ley de 

Seguridad Social, 2001) 

De lo citado se deduce que toda persona que emplea a otros para que ejecuten una obra o 

presten un servicio por su cuenta o de un tercero, se llama administrador o patrono. 

El Art. 10 del CT, establece: “Concepto de empleador. - La persona o entidad, de cualquier 

clase que fuere, por cuenta u orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio, de 

denomina empresario o empleador” (Código del Trabajo, 2005). 

Cuando el empleador es una entidad; es decir una persona jurídica incapaz de actuar por sí 

sola, contrata a un mandante o gerente general, el mismo que tiene las características de un 

administrador, el que de conformidad con el Código del Trabajo es quien actúa en nombre de la 

entidad, coincidiendo con lo establecido en el Art. 9, literal B) de la LSS. 

La Obligación Patronal en el Código del Trabajo. 

Revisado el Código Laboral, las responsabilidades del empleador, están previstas así: 
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Art. 36.- Representantes de los empleadores. - Son representantes de los empleadores los 

directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, y en general, las personas que a 

nombre de sus principales ejercen funciones de dirección y administración, aun sin tener 

poder escrito y suficiente según el derecho común. (Código del Trabajo, 2005) 

De la cita mencionada en el Art. 36 del CT, se puede observar, que los representantes de 

los empleadores, que tienen funciones de dirección y administración de la empresa, son: 

empleadores directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, etc., que no necesitan 

obligatoriamente un poder escrito. 

De igual manera, el CT, indica que, si son más de un empleador, serán solidariamente 

responsables, como le indica en su artículo 41, que expresa: “Responsabilidad solidaria de 

empleadores. - Cuando el trabajo se realice para dos o más empleadores interesados en la misma 

empresa, como condueños, socios o copartícipes, ellos serán solidariamente responsables de toda 

obligación para con el trabajador” (Código del Trabajo, 2005). 

Respecto de la obligación de afiliar al trabajador en relación de dependencia al Seguro 

general Obligatorio, el mencionado Código Laboral establece en su Art. 42, numeral 31, sobre las 

obligaciones del empleador: 

31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 

primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar 

avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo y 

de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en las 

leyes sobre seguridad social. (Código del Trabajo, 2005)  
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Los Mandatarios en el Código del Trabajo. 

Con relación a diferenciar cuando se puede considerar a un mandatario como empleador, 

y cuando se lo puede hacer como empleado, el Código del trabajo establece, en su Art. 38: 

Mandatario o empleado. - Cuando una persona tenga poder general para representar y 

obligar a la empresa, será mandatario y no empleado, y sus relaciones con el mandante se 

reglarán por el derecho común. Más si el mandato se refiere únicamente al régimen interno 

de la empresa, el mandatario será considerado empleado. (Código del Trabajo, 2005) 

La norma citada, dispone que la persona que tiene poder general, para representar y obligar 

a la empresa, será considerado MANDATARIO y no empleado, en consecuencia, al no ser 

considerado como empleado, no existe la obligatoriedad de la afiliación al Seguro General 

Obligatorio de parte de la mandante (empresa persona jurídica); sin embargo, concluye también 

que, si se refiere a un régimen interno de la empresa; pudiendo suponer en la estructura orgánico 

– funcional de la misma, será considerado como empleado, por ejemplo: gerente de producción, 

gerente del departamento técnico, gerente de ventas, etc. 

A este respecto el Código Civil prescribe: 

Art. 2020.- Mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 

negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera. 

La persona que confiere el encargo se llama comitente o mandante, y la que lo 

acepta apoderado, procurador, y en general, mandatario. 

Art. 2021.- El mandato puede ser gratuito o remunerado. (…) La remuneración, 

llamada honorario, determínase por convención de las partes, antes o después del contrato, 

por la ley, la costumbre, o el juez. (Código Civil, 2005) 
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De lo citado se desprende que el contrato de mandato no es igual que contrato de trabajo, 

y por lo mismo, EL MANDANTE NO ESTÁ OBLIGADO A AFILIAR AL MANDATARIO 

AL SEGURO GENERAL OBLIGATORIO. 

La Afiliación de los Trabajadores sin Relación de Dependencia (Gerentes 

Generales). 

De conformidad con la Ley de Seguridad Social, en el Art. 2, son sujetos de protección del 

Seguro General Obligatorio todos los ecuatorianos que perciban ingresos; entre los que se 

encuentran el administrador o patrono de un negocio, dentro de los cuales están los gerentes 

generales. 

Sujetos Obligados en la Ley de Seguridad Social. 

En el Art. 2 de la LSS, constan los sujetos de protección, debiendo para ello cumplir con 

el presupuesto jurídico de que la persona “perciba ingresos por la prestación de un servicio o la 

ejecución de una obra, con relación laboral o sin ella” (Ley de Seguridad Social, 2001). 

Los sujetos obligados a la protección del Seguro General Obligatorio provienen de la 

relación patrono-trabajador establecido en el Código Del Trabajo y los trabajadores, servidores y 

funcionarios del sector público. 

De lo analizado en el presente tema, se concluye que la relación contractual entre el gerente 

general y la empresa no proviene ni del Código del Trabajo ni tampoco de la ley del Servicio 

Público. 

Por lo expuesto, se concluye que el gerente general de la empresa, que es considerado por 

el Código del Trabajo como mandatario, que percibe ingresos, NO ES SUJETO DE 



46 

 

 

 

AFILIACIÓN OBLIGATORIA; SINO SUJETO DE PROTECCIÓN. Dicho en otras 

palabras, SI EL GERENTE GENERAL DE UNA EMPRESA PRIVADA SOLICITA LA 

AFILIACIÓN AL SEGURO UNIVERSAL OBLIGATORIO, EL IESS18 NO PUEDE 

IMPEDIR EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO, así como tampoco obligar su afiliación, 

teniendo como garante del ejercicio y goce de este derecho al Estado ecuatoriano. 

Concordancias Entre los Reglamentos Contenidos en las Resoluciones C.D. 516 y 625, y el 

Art. 2 de la Ley de Seguridad Social, Relacionados con los Sujetos de Protección 

Con relación a los sujetos de protección de la seguridad social, el Art. 2 de la LSS, 

establece: 

Art. 2.- SUJETOS DE PROTECCION. - Son sujetos "obligados a solicitar la protección" 

del Seguro General Obligatorio, en calidad de afiliados, todas las personas que perciben 

ingresos por la ejecución de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con 

relación laboral o sin ella; en particular: a. El trabajador en relación de dependencia; b. El 

trabajador autónomo; c. El profesional en libre ejercicio; d. El administrador o patrono de 

un negocio; e. El dueño de una empresa unipersonal; f. El menor trabajador independiente; 

y, g. Los demás asegurados obligados al régimen del Seguro General Obligatorio en virtud 

de leyes y decretos especiales. (Ley de Seguridad Social, 2001) 

Por su parte, el Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera del 

IESS, expedido mediante Resolución C.D. 516 del 30 de marzo de 2016, dispone: 

 
18 CRE “Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las 

necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a través del seguro 

universal obligatorio y de sus regímenes especiales. 

El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad, 

suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad”. 
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Artículo 3.- De la Afiliación. - Son sujetos de afiliación al Seguro General Obligatorio las 

personas que perciben ingresos por la ejecución de una obra o la prestación de un servicio 

físico o intelectual, con relación laboral o sin ella. (Resolución C.D. 516, 2016) 

De lo citado se observa, que existe concordancia entre las normas sustantiva y la 

reglamentaria puesto que las palabras claves de los respectivos artículos, “Son sujetos del Seguro 

General Obligatorio, en calidad de afiliados” y “Son sujetos de afiliación al seguro General 

Obligatorio”, indican que la afiliación al Seguro General Obligatorio es un derecho, sin que por 

ningún motivo la ubicación de las palabras en el reglamento cambie el espíritu de la Ley. 

Cabe mencionar que mediante memorando Nro. IESS-DNAC-2017-0858-M de 31 de 

agosto de 2017, la entonces Directora Nacional de afiliación y Cobertura, Encargada, Dra. María 

Alexandra Harnisth Ubidia, pone en conocimiento de las demás autoridades involucradas en el 

tema de la afiliación de los trabajadores sin relación de dependencia; que, para facilitar la afiliación 

de los gerentes generales en las mismas empresas donde presta sus servicios, el IESS crea en el 

sistema de empleadores (dentro de los tipos de empleador), la relación de trabajo 109 GERENTE 

ADMINISTRADOR SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA con el porcentaje de aportación 

17.60%, aclarando que debe existir previo acuerdo entre la empresa y su representante legal, lo 

cual no significa que exista relación de dependencia entre las partes (Anexo 3). 

De otro lado, Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera del IESS, 

expedido mediante Resolución C.D. 625 del 31 de diciembre de 2020, con relación al mismo tema, 

establece: 

Art. 4.- De la Afiliación. - Son sujetos de afiliación obligatoria al Seguro General 

Obligatorio las personas que perciben ingresos económicos por la ejecución de una obra 
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o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o sin ella. Para efectos 

de la afiliación al Seguro General Obligatorio los sujetos de protección serán los siguientes: 

a. El trabajador en relación de dependencia; b. El trabajador autónomo; c. El profesional 

en libre ejercicio; d. El administrador o patrono de un negocio; e. El dueño de una empresa 

unipersonal; f. El menor trabajador independiente; g. Las personas que realicen trabajo del 

hogar no remunerado; y, h. Las demás personas obligadas a la afiliación al régimen del 

Seguro General Obligatorio en virtud de leyes o decretos especiales. (Resolución C.D. 625, 

2020) (Lo resaltado corresponde al autor del presente trabajo) 

De lo citado, se observa que el reglamento extralimita su atribución, pues al introducir la 

palabra “obligatoria”, le da un sentido totalmente distinto a lo establecido en el Art. 2 de la Ley 

de Seguridad Social, por lo que se deduce que el Consejo Directivo del IESS, confunde reglamento 

con ley; puesto que solamente una ley de igual o mayor jerarquía puede reformar o derogar otra 

ley, conforme lo establece la CRE, correspondiéndole únicamente al legislador explicar o 

interpretar la ley19; en cambio, un reglamento establece únicamente el procedimiento que viabilice 

la Ley; en consecuencia el reglamento de la Resolución C.D. 625 (aún vigente), carece de eficacia 

jurídica20, debiendo el IESS reformar con otro reglamento que si guarde armonía con la norma 

sustantiva. 

 
19 El Código Civil, establece: “Art. 3.- Sólo al legislador toca explicar o interpretar la ley de un modo generalmente 

obligatorio”. 
20 “Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las 

normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 

contrario carecerán de eficacia jurídica. 

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos 

más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público”. 
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Fallos de Triple Reiteración Relacionados con la Afiliación de los Gerentes Generales al 

Seguro General Obligatorio 

Finalmente, es necesario mencionar que, en la COLECCIÓN JURISDICCIONAL, SERIE 

CUADERNOS DE TRABAJO, FALLOS DE TRIPLE REITERACIÓN DE LA CORTE 

NACIONAL DE JUSTICIA 2012 AL 2014, se recoge tres fallos acerca de la no obligatoriedad 

de la afiliación de los gerentes generales al Seguro General Obligatorio, considerando en el: 

PUNTO DE DERECHO (ampliado): 

El administrador a quien se ha confiado la gestión de uno o más negocios por cuenta y 

riesgo de otra y tiene poder para representar y obligar a una empresa es un mandatario y 

no un empleado; en tal virtud, no está sujeto a las normas del CT ni a la afiliación 

obligatoria al IESS. 

Los únicos gerentes que sí deben afiliarse son los que tienen esa denominación, 

pero que, en realidad, son subalternos que trabajan en franca relación de dependencia y que 

reciben el trato jurídico de los trabajadores comunes y corrientes, esto es, sueldos, 

remuneraciones adicionales y demás beneficios sociales. (Corte Nacional de Justicia, 2012-

2014, págs. 153, 154) 

Situación jurídica que da origen a la jurisprudencia relacionado con este tema, 

constituyéndose de aplicación obligatoria tanto por los operadores de justica como por la 

administración del IESS, circunstancias que confundieron en la aplicación del Reglamento C.D. 

625. 
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Procedimiento de Inspecciones  

Unidades Administrativas del IESS Encargadas del Control, Procedimiento de Inspección 

Patronal, Emisión de Obligaciones Patronales y Notificación de la Glosa, y Órganos de 

Resolución de Impugnación de Glosas 

Direcciones y Subdirecciones Nacionales Responsables del Control de las Obligaciones 

Patronales en el IESS 

En primer lugar, encontramos que: 

El Director General del IESS, el responsable de la ejecución de la Ley de Seguridad Social 

(ejecutivo) valiéndose la normativa interna (reglamentos y resoluciones generales) 

emitidas por el Consejo Directivo (legislativo), siendo las comisiones de prestación y 

controversias en cada provincia en primera instancia administrativa, y la Comisión 

Nacional de Apelaciones en segunda y definitiva instancia administrativa, las encargadas 

del control de legalidad de los actos administrativos subjetivos emitidos por el IESS. (Ley 

de Seguridad Social, 2001) 

En virtud de la cantidad de prestaciones que son atribuciones constitucionales del IESS, ha 

procedido a descentralizar y desconcentrar la gestión del sistema de seguridad social, y en el caso 

del objeto de esta investigación se procede a identificar cuáles son las direcciones y subdirecciones 

nacionales. 

De conformidad con el Reglamento Orgánico Funcional (Resolución C.D. 535): 

Es la Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura a través de la Subdirección 

Nacional de Control Técnico, la encargada de establecer los planes para el control de las 

obligaciones patronales de los sujetos de control (empleadores), para el efecto, son los 
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equipos o procesos de Control Técnico establecidos en cada provincia quienes actuando 

al amparo del Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera, visitan 

las empresas con el fin de vigilar el cumplimiento de la LSS. (Resolución C.D. 535, 2016) 

De los Inspectores en Seguridad Social  

De acuerdo con el Art. 129 de la Resolución C.D. 625, los inspectores en seguridad social 

son servidores públicos designados por el IESS, con atribución para efectuar asesoramiento y 

realizar inspecciones a los empleadores, respecto al cumplimiento de sus obligaciones ante el 

IESS21  

Como se puede observar, el Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de 

Cartera, establece que las inspecciones a los empleadores es “única y exclusivamente para vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones ante el IESS; esto es, la afiliación y pago de aportes de 

sus trabajadores en relación de dependencia” (Resolución C.D. 625, 2020); sin embargo, la 

administración extralimitó sus atribuciones, al disponer a los inspectores en seguridad social 

mediante disposiciones verbales transmitidas por el líder del equipo, la afiliación de manera 

obligatoria a los gerentes generales, cuyo contrato es de mandato y no sujeto al Código del Trabajo. 

De la investigación realizada, se observa que a pesar de que los inspectores pertenecen a la 

Subdirección Nacional de Control Técnico, realizan sus actividades bajo el control de las 

coordinaciones provinciales de afiliación y control técnico. 

 
21 Resolución C.D. 625, Art, 129 “De los inspectores en seguridad social o servidores que se designe para la inspección. 

- Los inspectores en seguridad social o los servidores que se designe para la inspección, son servidores públicos 

designados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, legalmente facultados para efectuar el asesoramiento 

técnico, normativo, manejo del portal web del IESS; realizar inspecciones a los empleadores, respecto al cumplimiento 

de sus obligaciones ante el IESS”. 
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Del Procedimiento de Inspección Patronal 

De conformidad con el Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera 

es la Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, a través de la Subdirección Nacional de 

Control Técnico y, desconcentradas, que en base a una planificación ejecuta el proceso de 

inspección a los sujetos de control en cada provincia a través de los inspectores en seguridad 

social22. 

Designación de una Empresa para su Control de Cumplimiento de Obligaciones 

Patronales. 

Inicia con el formulario de designación del inspector para que realice el control a una 

empresa determinada, suscrito por el líder del equipo. 

Inmediatamente el inspector designado revisa las páginas oficiales del Servicio de Rentas 

Internas, para verificar el RUC y si se encuentra en estado activo (Anexo 4); en el IESS verificando 

el tiempo de afiliación por empresas, también para verificar si el gerente general se encuentra 

afiliado (Anexos 5 y 6); de la superintendencia de Compañías, valores y Seguros, con el fin de 

verificar datos de la empresa, determinar quién es el administrador actual y desde que fecha es 

Administrador (Anexos 7, 8 y 9); realizan una visita para tomar información de los trabajadores 

(Anexo 10); seguido se realiza un acta de notificación, control y asesoría, en la que consta lo 

realizado hasta el momento, solicitando al administrador, que remita documentos complementarios 

por los periodos faltantes. (Anexo 11) 

 
22 Resolución C.D. 625, “Art. 11.- De la inspección del estado de afiliación. - La Dirección Nacional de Afiliación y 

Cobertura, a través de la Subdirección Nacional de Control Técnico y, unidades desconcentradas, planificará, realizará 

el seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan de Inspecciones a Empleadores, a nivel nacional. 

Las Direcciones Provinciales dentro de su jurisdicción, ejecutarán el proceso de inspección en territorio, de acuerdo a 

los instructivos, manuales y directrices vigentes”, antes, inciso tercero del Art. 2 de la Resolución C.D. 516. 
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Notificación del Inicio de Inspección. 

Acto seguido se anexa la notificación de inicio de la inspección (Anexos 12, 13, y 14), la 

que es entregada de manera personal a cualquier persona que se encuentre en la dirección de la 

empresa, y por vía correo electrónico (Anexo 15), otorgándole tres días para la entrega de 

documentación como: pago del Impuesto a la Renta, copias de contratos de trabajo y actas de 

finiquito, copias de los roles de pago, en planilla general e individual. 

Si el empleador aún no ha presentado la documentación, solicita más tiempo para cumplir 

con el requerimiento, la persona líder del equipo le concede tres días adicionales. 

Informe de Inspección. 

Una vez que ha transcurrido el término concedido para la entrega de información, el 

inspector designado, realiza el informe de inspección con la información obtenida (Anexo 17): 

1. Si el empleador no ha entregado ningún documento, se elabora el informe de inspección; en 

caso de que el gerente general no conste afiliado al Seguro General Obligatorio, el inspector 

concluye que existe EVASIÓN por falta de afiliación, recomendando se emita una glosa que 

contenga obligaciones por aportes a favor del gerente general, en contra de la empresa a la 

cual representa, tomando en cuenta desde la fecha que consta inscrito el gerente general de la 

empresa en la página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

2. En los casos de los empleadores que han presentado documentos (Anexo 16), y constan 

únicamente roles de pago de los trabajadores; y, en muy pocos casos facturas por honorarios 

profesionales, y no consta la afiliación del gerente general, el inspector concluye que existe 

EVASIÓN por falta de afiliación, recomendando se emita una glosa que contenga 

obligaciones por aportes a favor del gerente general, en contra de la empresa a la cual 
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representa, tomando en cuenta desde la fecha que consta inscrito el gerente general de la 

empresa en la página de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Conclusiones y Recomendaciones del Inspector. 

Si el gerente general no consta afiliado al Seguro General Obligatorio, el inspector 

concluye en su informe la existencia de EVASIÓN por falta de afiliación al gerente general, 

recomendando se genere una glosa que contenga obligaciones por aportes a favor de su 

representante legal, en contra de la empresa, desde la fecha que consta inscrito en la SUPERCÍAS, 

con los valores que constan en las facturas en caso de haberlas y con los salarios mínimos 

unificados vigentes para los períodos faltantes. 

En ambos casos, el inspector elabora el correspondiente memorando para que el equipo de 

ingresos de novedades ingrese los valores en el sistema de Historia Laboral por concepto de aportes 

conforme el informe que consta en el expediente. Se conoce a ciencia cierta que en el período de 

la investigación la glosa se emitía en la misma Coordinación Provincial de Afiliación y Control 

Técnico de Pichincha, luego de lo cual se envía un memorando a la Coordinación Provincial de 

Gestión de Cartera y Coactiva de Pichincha, con el fin de que notifique con la glosa al empleador. 

Finalmente, es necesario mencionar que en dichas glosas se han encontrado planillas de 

aportes por períodos que van desde el año 2006 hasta el 2021, coincidiendo con la fecha en que 

empieza las funciones de gerente general en la empresa inspeccionada, situación que será 

demostrada en el capítulo 4, en los cuadros estadísticos correspondientes. 
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La Motivación en los Informes de Inspección Patronal. 

Con respecto al derecho del administrado o sujeto de control de que los actos que 

determinan obligaciones estén debidamente motivados23, realizando esa relación causal entre el 

hecho y las normas o principios jurídicos infringidos, en la práctica esto no ocurre, puesto que el 

inspector designado no elabora un informe individual para cada expediente; sino que se limita a 

llenar con los datos de la empresa, de los nombres y apellidos, número de cédula y los valores de 

sueldo, en un formato del informe preestablecido, en el que consta los fundamentos de derecho, 

enumeración de los artículos de la Constitución de la República del Ecuador, Ley de Seguridad 

Social, Código del Trabajo, Reglamento de aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera, 

Reglamento Orgánico Funcional, Código de Ética, Código Orgánico Integral Penal24; en este 

último el artículo 242, que se refieren al delito de retención ilegal de aportaciones a la seguridad 

social (Anexo 17); sin embargo, en necesario mencionar que dicha disposición legal, se refiere al 

delito cometido por el empleador por la retención ilegal de aportaciones de su trabajador en 

relación de dependencia; por lo que no cabe denunciar a la Fiscalía que el gerente general ha 

retenido su dinero con el cual pueda acceder a la afiliación al Seguro General Obligatorio; es decir, 

 
23 CRE, “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 

el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados 

se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados… 
24 COIP, “Artículo 242.- Retención ilegal de aportación a la seguridad social.- La persona que retenga los aportes 

patronales o personales o efectúe los descuentos por rehabilitación de tiempos de servicio o de dividendos de 

préstamos hipotecarios y quirografarios de sus trabajadores y no los deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social dentro del plazo máximo de noventa días, contados a partir de la fecha de la respectiva retención, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Para el efecto, la o el afectado, el Director General o el 

Director Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su caso, se dirigirá a la Fiscalía para que inicie 

la investigación respectiva. Si se determina responsabilidad penal de la persona jurídica, será sancionada con la 

clausura de sus locales o establecimientos, hasta que cancele los valores adeudados”.  
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“el gerente general retiene dinero por más de 45 días y no paga sus aportes, afectando a sí mismo 

su derecho a seguridad social”. 

Emisión de Obligaciones y Notificación al Empleador de Finalización de la 

Inspección. 

Culminado el proceso de ingreso de las novedades por evasión por concepto de aportes a 

favor de gerente general de la empresa inspeccionada, se comunica al empleador mediante oficio 

firmado por el coordinador provincial de afiliación y control técnico (Anexos 18 y 19), que una 

vez terminado el proceso de inspección a la empresa se ha encontrado novedades por EVASIÓN 

por concepto de aportes del gerente general, siendo la coordinación provincial de gestión de cartera 

y coactiva, la encargada de la notificación de la glosa. 

Notificación e Impugnación de la Glosa 

Notificación de la Glosa. 

Con el fin de optimizar los recursos humanos, financieros y de tiempo, el IESS, en apego 

a lo previsto en el Art. 56 de la LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO FIRMAS 

ELECTRÓNICAS Y MENSAJES DE DATOS25, dispuso que todo empleador actualice su 

domicilio, incluido el correo electrónico donde la empresa reciba cualquier comunicación de parte 

de la Administración, para el efecto, incluyó en la solicitud de clave patronal, una celdilla en la 

que debe incluir el correo electrónico, con el fin de notificar obligaciones pendientes de pago 

mediante glosa. 

 
25 “Art. 56.- Notificaciones Electrónicas. - Todo el que fuere parte de un procedimiento judicial, designará el lugar en 

que ha de ser notificado, que no puede ser otro que el casillero judicial y/o el domicilio judicial electrónico en un 

correo electrónico, de un Abogado legalmente inscrito, en cualquiera de los Colegios de Abogados del Ecuador…” 
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Obligaciones Patronales Contenidas en la Glosa. 

Glosa es la notificación de la obligación en contra de las empresas (presunto deudor) con 

el fin de que ejerzan su legítimo derecho a la defensa. 

Es necesario mencionar que, para el autor, la glosa contiene únicamente “obligaciones 

presuntas”, pues en esta etapa, el IESS, notifica al empleador otorgándole el término de ocho (8) 

días para ejerza su legítimo derecho a la defensa; esto es impugnar las obligaciones. 

Impugnación a la Glosa. 

De conformidad con la Resolución C.D. 625, el empleador o sujeto de protección puede 

impugnar la glosa al tenor del siguiente artículo: 

Art. 156.- Impugnación del Acto Administrativo y/o Glosa. - Dentro del término de ocho 

(8) días contados desde la notificación del Acto Administrativo y/o glosa, el empleador o 

sujeto de protección podrá impugnar por escrito ante la Comisión Provincial de 

Prestaciones y Controversias, presentando la documentación de sustento, en relación a las 

Glosas impugnadas o a los derechos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS 

para ejercer el cobro, debiendo cumplir los siguientes requisitos. (Resolución C.D. 625, 

2020) 

Si el presunto deudor impugna la glosa, el servidor de la coordinación provincial de gestión 

cartera y coactiva, ingresa en el sistema el código “impugnado en primera instancia” lo que impide 

que la obligación se transfiera a título de crédito, luego de lo cual remite el escrito de impugnación 

junto con los documentos de descargo con el fin de que un servidor de la coordinación provincial 

de afiliación y control técnico prepare el informe de impugnación y una vez aprobado por el 

coordinador, remita junto con el expediente de origen (expediente de inspección) a la comisión 
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provincial de prestaciones y controversias, para su conocimiento y resolución. Caso contrario, una 

vez transcurrido el término de ocho (8) días de notificado con la glosa, y que no ha sido impugnada 

la obligación, se emite el respectivo título de crédito para el inicio de la acción coactiva 

correspondiente, establecido en el Reglamento de Afiliación y Control de Cartera. 

Órganos de Resolución Administrativa  

Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias. 

De acuerdo con la Ley de Seguridad Social, conforme el artículo 43, en cada dirección 

provincial hay una comisión provincial de prestaciones y controversias, encargada de resolver en 

primera instancia entre otras, las “b. Las reclamaciones y quejas de los empleadores en materia de 

sus derechos y obligaciones” (Ley de Seguridad Social, 2001). 

En los casos, objeto del presente estudio, los informes de impugnación los realizó 

únicamente un servidor (abogado) de la coordinación Provincial de afiliación y Control Técnico 

de Pichincha. 

Comisión Nacional de Apelaciones 

Con relación a las atribuciones de la Comisión Nacional de Apelaciones, los Arts. 40 y 41 

de la Ley de Seguridad Social, establece: 

Art. 40.- COMPETENCIA. - La Comisión Nacional de Apelaciones conocerá y resolverá 

las apelaciones sobre las resoluciones administrativas relativas a los derechos de los 

asegurados y las obligaciones de los empleadores. 

Art. 41.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - La Comisión Nacional de 

Apelaciones, con domicilio en Quito, conocerá y resolverá, en segunda y definitiva 

instancia, las apelaciones de las resoluciones administrativas de la Comisión Provincial de 
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Prestaciones y Controversias sobre derechos de los asegurados y obligaciones de los 

empleadores. (Ley de Seguridad Social, 2001) 

De lo citado, se concluye que no es necesario abundar en el tema, sobre los órganos de 

resolución administrativa, considerando está clara la disposición legal, de acuerdo con las 

atribuciones, tanto de las comisiones provinciales de prestaciones y controversias, como de la 

Comisión Nacional de Apelaciones. 
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Análisis de Caso Práctico 

Inspección a las Empresas Radicadas en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 

De las primeras investigaciones efectuadas a inicios del año 2021, al abogado, funcionario 

designado para realizar informes de impugnaciones a las glosas de la Coordinación Provincial de 

Afiliación y Control Técnico de Pichincha con 35 años de experiencia en el área de afiliación y 

control patronal del IESS (quien solicitó reserva de la fuente, en razón de posible represalias de 

parte de la autoridad), manifestó que desde inicios del año 2019, la carga laboral se incrementó 

insosteniblemente, encontrando que además de impugnaciones a las glosas emitidas por reclamos 

administrativos por falta de afiliación y/o por sub declaración de aportes y del denominado “plan 

Puerta a Puerta”, empezaron a llegar una cantidad inusual de impugnaciones a las glosas 

provenientes de las inspecciones realizadas a las empresas que contenían obligaciones por evasión 

por falta de afiliación y/o sub declaración de aportes de los trabajadores en relación de dependencia 

de las empresas, encontrando algunas que contenían obligaciones por EVASIÓN por falta de 

afiliación de los gerentes generales con porcentajes del 20.60% correspondientes a los trabajadores 

sujetos al Código del Trabajo pero que sin embargo en el informe de inspección era por los gerentes 

generales, lo que encendió las alarmas. 

Manifestó además, que la situación laboral se volvió tensa en virtud que a finales del 2018, 

el proceso de control técnico estuvo liderado por una persona únicamente con estudios secundarios 

que desconocía la ley, el derecho de las personas y peor aún el debido proceso; no obstante, gozaba 

del favor de ciertos coordinadores que llegaron a esos cargos por clientelismo político, con total 

desconocimiento de las normas de la seguridad social lo cual perjudicaba la buena administración 

de la Institución más importante que tienen los habitantes del Ecuador. 
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Indicó también, que sin embargo que de conformidad con el Reglamento de 

Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera (resolución C.D. 51626 y posterior C.D. 62527) 

la impugnación de glosas corresponde a la Coordinación Provincial de Gestión de Cartera y 

Coactiva de Pichincha, por disposición de las autoridades superiores dicho trámite debía hacerlo 

el servidor de la Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha haciendo 

caso omiso de norma escrita. 

Finalmente manifestó que se encontró con criterios jurídicos de funcionarios de la 

Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias de Pichincha, señalando que la afiliación de 

los gerentes generales de las empresas es obligatoria, situación que retardó la atención oportuna 

de los trámites de impugnación a las glosas. 

Inspección Realizada a la Empresa MADELSA S.A. 

Con fecha 12 de febrero de 2019, el Tnlgo. José Ignacio Saa Lovato, en su calidad de 

delegado de la Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha designa la 

inspectora María Eugenia Vera para que realice una inspección de control de cumplimiento de 

obligaciones patronales a la empresa MADELSA S.A., para el efecto suscriben la notificación 

Nro. NI-PIC-0213 de 12 de febrero de 2019 (Anexo 12); a fojas 1 obra el tiempo de servicio del 

señor Coronel Balladares Jaby Gregory, de la que se desprende que consta afiliado y con aportes 

 
26 Sin embargo, que no consta expresamente cual es la unidad administrativa competente para elaborar informes de 

impugnación de glosas, dicho procedimiento se encuentra en el Art. 132, del capítulo IV del libro II “DE LA 

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA”, del reglamento emitido mediante la Resolución C.D. 516, por lo 

que el autor deduce que es esta coordinación la competente para este trámite, situación que se clara en el Art. 133 

Ibídem. 
27 El vacío o falta de claridad en el trámite de impugnación de glosas en el reglamento anterior, en el reglamento 

emitido mediante Resolución C.D. 625, se corrige y expresamente manifiesta en su Artículo 157, sobre el término 

para remitir la impugnación: “Dentro del término improrrogable de seis días (6), la Coordinación / Unidad de 

Provincial de Gestión de Cartera y Coactiva, verificará el cumplimiento de requisitos de la impugnación y remitirá a 

la Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias” (Resolución C.D. 625, 2020). 
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pagados en la INMOBILIARIA CORBAL CIA, número patronal 03004037 desde mayo de 2001 

hasta enero de 2005; y en INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL CIA LTDA, RUC 

17957725001 desde febrero de 2005 hasta diciembre de 2018, y pendiente de pago enero de 2019. 

(Anexo 5) 

De la foja 3 a la 5 constan la información de la citada empresa constante en la 

Superintendencia de compañías, Valores y Seguros del Ecuador, donde consta como gerente 

general de la empresa MADELSA S.A. el señor Coronel Balladares Jaby Gregory desde el 2 de 

agosto de 2018. (Anexos 7, 8 y 9) 

A fojas 8 se encuentra en el expediente la notificación con el acta de asesoría y control de 

obligaciones de fecha 12 de febrero de 2019, recibida por el jefe de RRHH, con el que solicita que 

presente documentación como: declaración del impuesto a la renta; reportes de los décimos tercero 

y cuarto sueldos; reporte de utilidades; contratos de trabajo y actas de finiquito registrados en el 

Ministerio del Trabajo; comprobantes de egreso de pago de servicios profesionales. (Anexo 11) 

Mediante escrito firmado por el gerente general, el señor Coronel Balladares Jaby Gregory, 

de fecha 15 de febrero de 2019, signado con el número de trámite IESS-SDNGD-2019-7536-E 

(Anexo 16) de misma fecha presenta en formato digital C.D. los documentos requeridos.  

De fojas 16 a la 24 obra el informe de inspección Nro. PIC-CT-2019-1790241629001-01-

IDI de fecha 19 de febrero de 2019 (Anexo 17), suscrito por la inspectora Vera Palma María 

Eugenia, en el que luego de la narración de hechos consistentes en la verificación de información 

del mencionado gerente general en las páginas oficiales de las instituciones del Estado; tales como: 

Ministerio del Trabajo; Servicio de Rentas Internas; Superintendencia de Compañías; IESS, y la 

revisión de los documentos entregados por el empleador; fundamenta su informe con la 
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enumeración de distintos artículos de la Constitución de la República; Ley de Seguridad Social; 

Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera; Código Orgánico Integral 

Penal; Código del Trabajo; etc. 

Cabe mencionar que a más de enumerar los artículos como el delito de Retención Ilegal de 

aportaciones a la Seguridad Social; y obligaciones del empleador contenido en el Art. 42 del 

Código del Trabajo, no realiza la relación causal entre el presunto hecho infringido y las normas 

inobservadas y su consecuencia jurídica; elementos causales básicos de la fundamentación o 

motivación jurídica; sino, que directamente indica que existe EVASIÓN por parte del 

representante legal, ya que no se encuentra afiliado (en palabras de la inspectora), procediendo 

directamente a elaborar un cuadro con la “cédula y nombre del trabajador” fecha de la evasión, 

“sueldo real”, recomendando que se genere una glosa a la empresa MADELSA S.A. RUC 

1790241629001, por los períodos detallados en el cuadro. 

Mediante memorando no muy claro, el coordinador de esa época pone en conocimiento de 

un servidor de su misma coordinación el informe que fue previamente aprobado por el coordinador 

solicitando “…se generen los actos administrativos correspondientes…” (Anexo 18) 

Una vez ingresadas las obligaciones por concepto de aportes a favor del señor Coronel 

Balladares Jaby Gregory en la antes mencionada empresa, con memorado IESS-CPACTP-2020-

10294-M de fecha 05 de noviembre de 2020 (Anexo 19), solicita a la Coordinación Provincial de 

Cartera y Coactiva de Pichincha, “…continuar con la gestión que corresponda en el ámbito de sus 

competencias y responsabilidades…”. 

Es necesario mencionar que en el expediente no aparece ninguna notificación al empleador 

informando la terminación de la inspección y generación de obligaciones, lo produce un acto de 
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nulidad, en virtud de que el empleador no conoce que a partir de esa fecha es moroso, vulnerando 

sus derechos del debido proceso y legítimo derecho a la defensa. 

Mediante escrito de cinco fojas del 16 de noviembre de 2020, (Anexo 20), el señor Coronel 

Balladares Jaby Gregory, impugna la glosa Nro. 110376644, fundamentando su pedido de que se 

deje sin efecto la mencionada glosa, en normas como el Código Orgánico Administrativo; 

Constitución de la República Ley de seguridad Social y su Reglamento, en los siguientes términos: 

1.- Que la constitución de la República reconoce entre otros derechos el de la seguridad 

social, lo que significa que no es obligación afiliarse; sino que cuando solicite la afiliación el IESS 

no puede negar su derecho. 

2.- Que la Ley de Seguridad Social establece como condición indispensable para la 

afiliación, que el sujeto de protección perciba ingresos; y, 

3.- Que el Reglamento de Afiliación y Cobertura establece la afiliación de los trabajadores 

en relación de dependencia; ms no de los trabajadores sin relación de dependencia. 

Mediante memorando IESS-CPACTP-2021-5962-M, de fecha 21 de marzo de 2021 

(Anexo 25), el Coordinador Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha, remite a la 

Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias de Pichincha el informe preparado por un 

funcionario Abogado de esa unidad administrativa, realizando un minucioso análisis técnico-

jurídico de los antecedentes de hecho contenidos en 571 fojas, confrontando con los antecedentes 

de derecho aplicando los artículos pertinentes para el caso contenidos en la Constitución de la 

República, Ley de Seguridad Social y Reglamentos correspondientes. Llegando a conclusiones 

lógicas de improcedencia de la afiliación del señor Coronel Balladares Jaby Gregory, 
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recomendando al Órgano de Resolución de primera instancia anular la glosa 110376644 emitida 

por el IESS en contra de la empresa MADELSA S.A. 

En consecuencia, con las recomendaciones del mencionado informe, la Comisión 

Provincial de Prestaciones y Controversias de Pichincha resuelve, mediante Acuerdo N° IESS-

CPPCP-2021-0683-A (Anexo 29), dejar sin efecto la mencionada glosa, lo que es comunicado a 

la Coordinación Provincial de Gestión de Cartera y Coactiva de Pichincha para que se dé 

cumplimiento con dicha resolución. 

Como se puede observar, intervino muchos funcionarios y recursos del IESS para luego de 

un proceso engorroso y lento se proceda a eliminar las obligaciones emitidas por el IESS sin el 

mínimo rigor jurídico. 
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Capítulo 2: Metodología 

Métodos de Investigación 

Al tratarse de actos administrativos, en el presente trabajo de investigación, se abordará 

exclusivamente desde los siguientes métodos: 

Método Científico  

El método científico que consiste en el camino que siguen los estudiosos e investigadores 

mediante el análisis y comparación de la premisa mayor con la premisa menor llegando a 

conclusiones que permitan explicar hechos y fenómenos sociales y la razón de su aplicación en la 

sociedad. En el presente caso, se deducirá al confrontar la Constitución de la República “CRE”, 

LSS, etc., con los reglamentos de aseguramiento, recaudación y gestión de cartera, emitidos 

mediante la Resoluciones C.D. 516 y C.D. 625; y sobre todo comparando con las inspecciones a 

las empresas privadas realizados por el IESS para afiliar de manera obligatoria a sus gerentes 

generales. 

Método Exegético-Jurídico  

Este método consiste en la interpretación palabra por palabra, y explicación de la norma 

jurídica, exponiendo el sentido de esta, determinando el alcance de la letra de la Ley y las 

expresiones que la originaron en la forma como el legislador la elaboró. Con este método revisaré 

los derechos y obligaciones de las personas a la seguridad social establecidos en la CRE28; el Art. 

 
28 El inciso primero del Art. 34 de la Constitución de la República establece: “El derecho a la seguridad social es 

un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La 

seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 

subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas” 

(lo resaltado me corresponde). 
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2 y 9 de la Ley de Seguridad Social29; Art. 4 y el capítulo de los trabajadores sin relación de 

dependencia de la Resolución C.D. 625; Manual de Procedimiento de Inspección Patronal y 

Directrices emitidas por la Dirección Nacional de Afiliación y Subdirección Nacional de Control 

Técnico. 

Método Deductivo  

La característica de este método es partir de aspectos o principios generales conocidos, 

aceptados como válidos por la ciencia, los que por medio del razonamiento lógico se pueden 

deducir o explicar los hechos particulares. Con este método estableceré lo que dispone la CRE 

respecto del derecho de las personas a la seguridad social buscando las concordancias en la LSS, 

la Resolución C.D. 625 y los informes de inspección realizados en la ciudad de Quito, durante el 

período 2019 al 2021. 

Método Inductivo 

Mediante el análisis de aspectos, situaciones, ideas, hechos particulares, que de forma 

reiterada se repiten, se puede llegar a proponer premisas, principios y leyes en general que permitan 

explicar, dichos fenómenos sociales. Por lo que este método será de mucha utilidad al momento 

de revisar la muestra tomada de los informes de inspecciones realizadas a las empresas que 

generaron obligaciones patronales por concepto de aportes a favor de sus gerentes generales 

observando la motivación jurídica. 

 
29 En el Art. 2 de la Ley de Seguridad Social constan cuales son los sujetos de protección del Seguro General 

Obligatorio; por su parte el Art. 9, define a cada uno de dichos sujetos de protección. 
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Técnicas e Instrumentos de la Investigación 

El autor considera al análisis documental, como la técnica principal, procediendo a revisar 

conceptos y definiciones de los derechos, obligaciones, principios y garantías establecidas en la 

Constitución de la República del Ecuador del 2008, la Ley de Seguridad Social, Código Civil 

“CC”, Código del Trabajo “CT” en lo relacionado con el derecho a seguridad social, realizando 

un estricto análisis de sujeción de las Resoluciones C.D.516 y C.D.625 con la norma sustantiva; 

así como obras y criterios de profesionales especialistas en el campo del derecho administrativo y 

seguridad social. 

En razón, de que los domicilios de las empresas se encuentran dispersas por toda la ciudad 

de Quito, se descarta la encuesta a las empresas inspeccionadas. 

Validez y Confiabilidad de los Instrumentos 

Con los instrumentos y técnicas mencionadas, se analizará la norma constitucional, ley de 

la materia, y su reglamento, con el fin de establecer si es OBLIGACIÓN la afiliación de los 

gerentes generales al Seguro General Obligatorio o por el contrario es un DERECHO humano y 

constitucional. 

En el desarrollo de la investigación, se aplicarán todos los métodos e instrumentos 

anteriormente descritos de manera objetiva, garantizando que no se involucre prejuicios 

ideológicos, políticos o de cualquier otra índole de interés personal; si no, que respondan a un 

trabajo con rigor científico, lo que permitirá ser una fuente de consulta, digno de confianza, que 

sin duda enaltecerá al buen nombre y prestigio de la Universidad Técnica del Norte y su planta 

docente. 
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Diseños de la Investigación 

Por tratarse de un trabajo de investigación, que tiene rigor científico, se utilizarán las 

técnicas permitidas por la investigación científica tales como: el análisis teórico de la bibliografía 

de autores especialistas en el tema de obligaciones y derechos; de la norma constitucional, legal y 

reglamentaria; consultas en páginas electrónicas; etc., con el fin de obtener la mayor cantidad de 

información posible acerca del problema jurídico, la que una vez sometida a un riguroso análisis, 

descubrirá esas inconsistencias en la Ley de Seguridad Social y las normas de procedimiento 

(Resoluciones C.D. 516 y C.D. 625), confundiendo obligación con derecho. 

Se considera de mucha importancia dentro de la investigación del presente trabajo, revisar 

los expedientes de inspección a las empresas privadas que reposan en los archivos de la 

Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de Pichincha con el fin de analizar cuál 

es la motivación jurídica que la Administración utilizó en las inspección realizadas; si el derecho 

a la seguridad social es visto como una obligación, y como consecuencia si se vulneran o no 

derechos tales como: al debido proceso, a que los actos administrativos sean debidamente 

motivados , a la legítima defensa y en general a la seguridad jurídica consagrado en la CRE30. 

Cuantificación del Universo de Estudio de las Inspecciones Realizadas en la Ciudad de Quito, 

en el Período 2019 al 2021 

Separar los expedientes de inspección a las empresas que contengan obligaciones 

únicamente por el gerente general no fue fácil, puesto que existe una gran cantidad de expedientes 

que además de contener obligaciones por el gerente general, también son por obligaciones de sus 

 
30 El Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas 

por las autoridades competentes.” 
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trabajadores en relación de dependencia; no obstante, una vez clasificados, se concluye que son 

126, los que contienen obligaciones únicamente por el gerente general; los que se proceden a 

ordenar y cuantificar de acuerdo con los siguientes parámetros: 1) las inspecciones realizadas por 

cada año de la investigación (2019 a 2021); 2) impugnaciones realizadas del 2019 al 2021 por cada 

año; 3) modos de pago de las glosas por débito bancario y comprobante de pago; 4) la forma de 

notificación del inicio de la inspección; y, 5) identificación de documentos o base legal para 

establecer los ingresos percibidos por el gerente general con el que se genera obligaciones. 

Población y Muestra 

Con el objeto de establecer el universo de la investigación, se considera todas las 

inspecciones realizadas por los inspectores de la Coordinación Provincial de Afiliación y Control 

Técnico de Pichincha durante el periodo 2019 al 2021, fecha de vigencia de la Resolución C.D. 

516 y Resolución C.D. 625, de 30 de marzo de 2016 y 30 de diciembre de 2020, respectivamente; 

para el efecto, se considera 126 expedientes, los que son emitidos como obligaciones de pago por 

falta de afiliación al gerente general. 

Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos 

En el procesamiento de datos, se utilizará la estadística aplicando el programa SPSS, cuyos 

resultados serán sometidos a los criterios de personas expertas, vinculadas a temas de derechos y 

obligaciones como abogados especialistas en derecho administrativo y seguridad social; con el fin 

de dar respuestas lógicas y coherentes de carácter jurídico a este problema de la seguridad social 

ecuatoriana. 

Una vez recolectada la información necesaria de los expedientes de inspección, se 

procederá con lo siguiente: 
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Ordenamiento 

La información recolectada y analizada de la investigación, se procesará mediante la 

Estadística, con el programa SPSS31, ordenando las principales inconsistencias jurídicas 

encontradas en los informes de inspección a las empresas privadas. 

Tabulación 

Los datos recogidos de los expedientes, se tabularán de acuerdo con las fechas de la 

inspección; observando si existen o no documentos de sustento que garanticen la debida 

motivación del acto administrativo; el debido proceso; tales como la evidencia de la entrega de la 

notificación de inicio de la inspección; de declaración de Impuesto a la Renta del gerente general, 

facturas por honorarios, los que serán representados mediante ilustraciones gráficas para una mejor 

comprensión; realizando una análisis lógico racional de sus resultados. 

Clasificación 

Una vez que se encuentre tabulada la información, se realizará una lectura comprensiva, 

con la finalidad de determinar si los resultados encontrados por medio de las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos en los expedientes de inspección cumplen o no con los 

derechos constitucionales de seguridad jurídica, motivación del acto administrativo, y de sujeción 

de la ley de la materia con norma suprema. 

Hipótesis 

La incorrecta interpretación del Art. 2 de la Ley de Seguridad Social de parte del Consejo 

Directivo del IESS, originó la emisión de normas de procedimiento (resoluciones C.D. 516 y 625) 

 
31 Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales, acrónimo de su nombre en inglés Statistical Package for the Social 

Sciences. 
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y Directrices de la Administración, relacionadas con la afiliación obligatoria al Seguro General 

Obligatorio de los trabajadores sin relación de dependencia (administrador o patrono de un 

negocio), ocasionando afiliaciones indebidas de los gerentes generales de las empresas privadas 

de la ciudad de Quito durante el período 2019 al 2021. 

Caracterización de las variables 

Variable independiente 

• Derecho a la seguridad social establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 

Variables dependientes 

• Artículos 2 y 9 de la Ley de Seguridad Social relacionados con la afiliación obligatoria del 

administrador o patrono de un negocio (gerente general de una empresa privada), respecto del 

derecho a la seguridad social establecido en la CRE. 

• Artículos 4 y pertinentes, del Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de 

Cartera, relativos a la afiliación del administrador o patrono de un negocio (gerente general 

de una empresa privada), y su concordancia con el Art. 2 de la LSS. 

• Inspecciones realizadas en la ciudad de Quito en el periodo 2019 al 2021, mediante los cuales, 

el IESS emitió obligaciones por concepto de aportes (afiliación al Seguro General Obligatorio) 

de los gerentes generales en contra de las empresas privadas. 

Para una mejor comprensión, se representará a continuación mediante un cuadro: 
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Artículos 2 y 9 de la Ley de Seguridad Social 

relacionados con la afiliación obligatoria del 

administrador o patrono de un negocio 

(gerente general de una empresa privada), 

respecto del derecho a la seguridad social 

establecido en la CRE. 

Cualitativo  

No guarda concordancia entre 

la LSS y la CRE 

Artículos 4 y pertinentes, del Reglamento de 

Aseguramiento, Recaudación y Gestión de 

Cartera, relativos a la afiliación del 

administrador o patrono de un negocio 

(gerente general de una empresa privada), y 

su concordancia con el Art. 2 de la LSS. 

Cualitativo 

No guarda concordancia entre 

las resoluciones C.D. 516 y 625 

y la LSS 

Inspecciones realizadas en la ciudad de 

Quito en el periodo 2019 al 2021, mediante 

los cuales, el IESS emitió obligaciones por 

concepto de aportes (afiliación al Seguro 

General Obligatorio) de los gerentes 

generales en contra de las empresas 

privadas. 

Inspecciones realizadas del 

2019 al 2021 por cada año 

Impugnaciones realizadas del 

2019 al 2021 por cada año 

Modos de pago, por débito 

bancario y comprobante de 

pago 

Formas de notificación del 

inicio de la investigación; en 

persona y por correo 

Documentos o base legal de 

sustento para establecer los 

ingresos percibidos por el 

gerente general con el que se 

genera obligaciones. 
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Capítulo 3: Análisis de los Resultados 

Inspecciones Realizadas 2019 al 2021 por Cada Año. 

Ilustración 1. Inspecciones Realizadas en el Período 2019-2021 

 

Fuente: Archivo de la Coordinación de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Elaboración: autor de la investigación. 

De todas empresas inspeccionadas del cantón Quito en el período 2019 al 2021, que 

contienen obligaciones por concepto de evasión por falta de afiliación al gerente general, se 

concluye que durante el año 2019 se realizaron 51 inspecciones, correspondiente al 41%; mientras 

que, en el año 2020 fueron 48 las empresas inspeccionadas que corresponde al 38%; finalmente, 

en el año 2021 fueron inspeccionadas 27 empresas, relativo al 21% del total de las inspecciones. 

Impugnaciones Realizadas del 2019 al 2021 por Cada Año 

A continuación, se ha realizado una clasificación de los expedientes de inspección 

realizadas en el cantón Quito durante el período 2019 al 2021, que contienen presuntas 

obligaciones por falta de afiliación de los gerentes generales. 
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Ilustración 2. Glosas Impugnadas vs. No Impugnadas 

 

Fuente: Archivo de la Coordinación de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Elaboración: autor de la investigación. 

Conforme la representación gráfica, se colige que de las 126 empresas privadas 

inspeccionadas en el cantón Quito, durante el período 2019 al 2021, que 112 empresas impugnaron 

las glosas emitidas en su contra correspondiendo al 89% del total, de las cuales en su totalidad 

fueron aceptadas y dejadas sin efecto las glosas (anuladas), debido a los argumentos de los 

empleadores y en especial a la fundamentación legal realizada por el servidor designado para 

realizar los informe técnico de impugnación; mientras que 14 no impugnaron correspondiendo al 

11%. 

Glosas Canceladas Mediante Comprobantes de Pago y Débito Bancario. 

Debido a que para las empresas era más rentable no estar en mora con el IESS con el fin 

de participar en los concursos públicos, algunas empresas procedieron a cancelar las glosas 

emitidas en su contra por concepto de aportes a favor de sus gerentes generales, para lo cual 

generaron el comprobante de pago con su calve patronal y procedieron al pago; mientras que otras, 

que tenían autorización de pago de obligaciones patronales mediante débito bancario, el pago fue 
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automático sin que se cumpliera el debido proceso, como ejemplo está el débito bancario realizado 

a la empresa SPORT PLANET S.A., por los valores de la glosa proveniente de la afiliación a su 

gerente el señor Esteban Paz (el expediente según manifestó un funcionario de inspecciones de 

quien se guarda la reserva), se encontraba en la Dirección Provincial de Pichincha con el fin de 

proceder a la devolución de los valores debitados de la cuenta bancaria. En el siguiente gráfico, se 

procede a ilustrar el porcentaje de las glosas pagadas mediante emisión del comprobante de pago 

realizado por el empleador y las canceladas mediante débito bancario. 

Ilustración 3. Glosas Pagadas por Comprobante y Débito Bancario 

 

Fuente: Archivo de la Coordinación de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Elaboración: autor de la investigación. 

Como se manifestó anteriormente, gran cantidad de empleadores impugnaron las glosas 

emitidas en su contra; no obstante, 14 glosas de las 126 fueron cancelas, mediante comprobante 

de impresa voluntariamente por el mismo empleador y también fueron canceladas mediante débito 

bancario; con el propósito de cuantificar el modo de cancelar dichas glosas, las 14 glosas 

representan al 100%; del cual 9 glosas fueron canceladas mediante la impresión del respectivo 
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comprobante de pago lo que corresponde al 64%; mientras que 5 glosas fueron cancelaron 

mediante débito bancario32 correspondiendo al 36%. 

Forma de Notificación de Inicio de la Inspección. 

De las 126 inspecciones realizadas, se representará porcentualmente la forma de la 

notificación de inicio de la inspección. 

Ilustración 4. Notificación de Inicio de la Inspección 

 

Fuente: Archivo de la Coordinación de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Elaboración: autor de la investigación. 

De las 126 inspecciones realizadas; únicamente 5 fueron entregadas en persona al 

representante legal correspondiendo el 4%; mientras que el 96% se notificaron vía correo 

electrónico correspondiendo a 121. 

 
32 Dentro de las posibilidades de pago de obligaciones patronales que tienen las empresas, está el débito automático 

del banco, para lo cual el empleador solicita ingresando e imprimiendo el formulario que consta en la página del IESS, 

adjuntando certificado bancario para que le descuente el día 6, 10 o 14 de cada mes. En el presente caso, las 

obligaciones no cumplieron el debido proceso de la notificación porque los pagos fueron debitados de su cuenta, como 

ejemplo tenemos el débito realizado a la empresa SPORT PLANET S.A., por obligaciones de su gerente general el 

señor Esteban Paz. 
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Documentos de Sustento y/o Base Legal, para Establecer los Ingresos de los Gerentes 

Generales para Establecer la Base de Aportación de Afiliación 

Se representará porcentualmente los informes que fueron realizados con y sin facturas por 

la prestación del servicio de gerente general, realizado con el fin de determinar el valor de aportes 

pendientes de pago. 

Ilustración 5. Determinación de base para Aportación 

 
Fuente: Archivo de la Coordinación de Afiliación y Control Técnico de Pichincha. 

Elaboración: autor de la investigación. 

Son pocas las empresas inspeccionadas que entregaron documentos que evidencie cuanto 

percibe el gerente general por concepto de prestación de servicio, siendo un total de 18 empresas, 

lo que da un 14%; el resto 108 empresas que no presentaron ninguna documentación corresponde 

al 86%, por lo que el inspector a cargo del trámite emitió obligaciones con los salarios mínimos 

unificados correspondientes de cada año. 

Logro de los Objetivos Planteados  

Una vez que se ha realizado el análisis documental y de las normas; tanto constitucionales 

como legales y reglamentarias, mediante el método exegético jurídico relacionado con los sujetos 
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de afiliación (gerentes generales de las empresas privadas), contrastando con las inspecciones 

realizadas en el cantón Quito durante el período de investigación 2019 al 2021, identificando la 

documentación que sirvió de base para que el inspector en seguridad social recomiende que se 

emita una glosa por concepto de EVASIÓN por falta de afiliación del gerente general, 

cuantificando y estableciendo las razones por las que algunas empresas cancelaron las presuntas 

obligaciones y aquellas obligaciones en estado de glosa que fueron impugnadas y aceptadas por la 

Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias, se concluye se ha cumplido todos y cada 

uno de los objetivos específicos planteados y en consecuencia se ha logrado establecer que la 

obligatoriedad de la afiliación al IESS de los gerentes generales de las empresas privadas no es 

legal, y en particular de las inspecciones realizadas en el cantón Quito, durante el período 2019 al 

2021. 

Contrastación de la Hipótesis 

Luego de haber realizado el respectivo análisis técnico jurídico de las normas 

reglamentarias (resoluciones C.D. 516 y 625); así como directrices de la autoridad superior (IESS-

SDNCT-20219-0108-M de 15 de febrero de 2019), se colige que el Consejo Directivo del IESS 

de marzo de 2016 y diciembre 2020 (fechas de la emisión de las citadas resoluciones) al momento 

de elaborar las normas de procedimiento interpretó de manera incorrecta el Art. 2 de la Ley de 

Seguridad Social, “estableciendo” la obligatoriedad de la afiliación de los trabajadores sin relación 

de dependencia, entre los que se encuentra el “administrador o patrono de un negocio”, 

ocasionando afiliaciones indebidas de los gerentes generales de las empresas privadas, por lo que 

se ha comprobado en su totalidad la hipótesis planteada en el presente trabajo de investigación. 
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Respuestas a las Preguntas Directrices o de Investigación 

Con el método exegético jurídico realizado un análisis de las normas constitucionales y 

supranacionales, siguiendo hechos históricos mundiales, regionales y locales, relacionados con los 

derechos sociales de las personas, indagando el origen de las palabras y conceptos, se ha logrado 

determinar y diferenciar entre DERECHO y OBLIGACIÓN. Derecho que tiene el trabajador 

(Código de Trabajo), servidor o funcionario público (LOSEP), de la afiliación al Seguro General 

Obligatorio, siendo el Estado garante del cumplimiento del derecho y goce de la seguridad social. 

Además, se identificó y estableció el debido proceso relacionado con la emisión de las 

obligaciones que provienen de la inspección patronal, contenido en la resolución C.D. 516 y 625, 

obligaciones que son notificadas el empleador mediante glosa, con el fin de que ejerza su legítimo 

derecho a la defensa, establecido en la CRE y recogido en los Art. 129 y 154 de las resoluciones 

citadas. 

También se identificó que las comisiones provinciales de prestaciones y controversias y 

Comisión Nacional de Apelaciones son Órganos de Reclamación Administrativa de primera y de 

segunda y definitiva instancia, competentes para resolver entre otras, las reclamaciones y quejas 

de los empleadores en materia de sus derechos y obligaciones, y conocer y resolver apelaciones a 

las resoluciones de primera instancia, respectivamente. 

Limitaciones y Alcances de la Investigación 

El carácter de reservado que le dan a los actos administrativos las autoridades del edificio 

Matriz del IESS, en especial la Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, Subdirección 

Nacional de Control Técnico y Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico de 

Pichincha, no ha permitido realizar entrevistas con dichos funcionarios lo que impide conocer las 
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razones por las cuales dispusieron que se realice inspecciones patronales con el fin de que se afilie 

a los gerentes generales de la empresas privadas en el cantón Quito durante el período 2019 al 

2021, siendo que estas disposiciones reglamentarias son inconstitucionales. 

Bajo estas consideraciones, el presente trabajo de investigación sin duda servirá como 

insumo primordial para futuras investigaciones que coadyuve en el planteamiento de las reformas 

a la Ley de Seguridad Social y creación del Reglamento de Aseguramiento, Recaudación, Cartera 

y Control de Obligaciones Patronales que guarde concordancia con la Constitución de la República 

del Ecuador e Instrumentos Internacionales, que definan con claridad quien es sujeto obligado a la 

afiliación del Seguro General Obligatorio, y quien es sujeto de protección en calidad de afiliado 

voluntario como trabajador sin relación de dependencia. 
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Capítulo 4: Propuesta 

De acuerdo con el trabajo de investigación realizado, al amparo del art. 103 de la CRE, 

indica: “La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o 

derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con 

competencia normativa.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008); propongo la siguiente 

propuesta de reforma a la Ley de Seguridad Social, respecto a los artículos 1 y 2, debidamente 

justificado con los considerandos. 

PROPUESTA DE REFORMA DE LEY 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

Suplemento del Registro Oficial No. 279, 1 de septiembre 2020  

Normativa: Vigente  

Última Reforma: Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 279, 1-IX-2020)  

EL PLENO  

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República establece que es un deber 

primordial del Estado garantizar el ejercicio del derecho a la seguridad Social;  

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República reconoce a la seguridad social como 

un derecho de libertad de los ciudadanos;  
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Que, el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El 

derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y 

responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de 

solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, 

transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. 

Que, el artículo 1 de la Ley de Seguridad no distingue que los sujetos de protección son 

todos los ecuatorianos que tienen derecho de conformidad con la Constitución de la República, 

conformados entre otros de sujetos de afiliación obligatoria, afiliados voluntarios en calidad de 

trabajadores sin relación de dependencia, etc., lo que ha ocasionado que la administración del IESS 

en varias oportunidades confunda los sujetos de protección de los sujetos de afiliación;  

Que, el artículo 261 numeral 6 de la Constitución de la República señala que el Estado 

tendrá competencias exclusivas sobre la seguridad social;  

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, conforme lo prescrito en el numeral 

6 del artículo 120 de la Constitución de la República y el numeral 6 del artículo 9 de la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa expide la siguiente;  

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Art. 1.- Luego de la frase El trabajador en relación de dependencia del literal a) del Art. 2 de la 

Ley de Seguridad Social, agréguese la frese “regulados por el Código del Trabajo”; la frase 

“a.1. El servidor y funcionario cuya relación laboral se encuentra normada por la LOSEP;”. 

Luego del literal g) Ibídem, añádase la frase: 
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“Para efectos de la seguridad social, las personas comprendidas entre los literales b) al 

g), serán consideradas sujetos de protección en calidad de trabajadores sin relación de 

dependencia o afiliados voluntarios con ingresos propios”. 

Art. 2.- Elimínese la frase “que voluntariamente se afiliaren al IESS” que actualmente 

consta en el literal b) del Art. 10 de la Ley se Seguridad Social. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

Primera. - En el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la entrada en vigencia de esta 

Ley, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social expedirá la normativa 

secundaria necesaria para la adecuada aplicación de la misma, así como los procedimientos y todas 

aquellas acciones que permitan su cumplimiento. 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad Social, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial ecuatoriano. 

Dado y suscrito a los siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY REFORMATORIA DE LA LEY 

DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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De igual manera, se propone la siguiente reforma al Reglamento de Aseguramiento, 

Recaudación y Gestión de Cartera del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para 

consideración y revisión por parte del Consejo Directivo del IESS. 

PROPUESTA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE ASEGURAMIENTO, 

RECAUDACION y GESTION DE CARTERA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, RESOLUCION C.D. 625 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El derecho 

a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y 

responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de 

solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, 

transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. 

Que, el primer inciso del artículo 370 de la Constitución de la República, señala que el 

“Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es una entidad autónoma regulada por la ley, 

responsable de la prestación de las contingencias del Seguro Universal Obligatorio a sus afiliados”; 

Que, el artículo 18 de la Ley de Seguridad Social establece que: “el IESS estará sujeto a 

las normas del derecho público, y su organización y funcionamiento se regirá por el principio de 

autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, mediante la aprobación 

de normas técnicas y la expedición de reglamentos y resoluciones que serán de aplicación 

obligatoria en todos los órganos y dependencias del Instituto”; 

Que, el artículo 19 de la Ley de Seguridad Social determina que “el IESS administrará 

directamente las funciones de afiliación, recaudación de aportes y contribuciones al Seguro 
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General Obligatorio y, a través de las direcciones especializadas de cada seguro, administrará las 

prestaciones que le corresponde otorgar”;  

Que, la Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. XXX de 30 de marzo de 2023, establece diferencias entre los sujetos de afiliación 

obligatoria, como los trabajadores regulados por el Código del Trabajo y servidores y funcionarios 

cuya relación laboral se encuentra normada por la LOSEP, de los sujetos de protección en calidad 

de trabajadores sin relación de dependencia o afiliados voluntarios con ingresos propios;  

Que, el Consejo Directivo mediante Resolución No. C.D. 625 de 31 de diciembre de 2020, 

expidió la " REGLAMENTO DE ASEGURAMIENTO, RECAUDACION y GESTION DE 

CARTERA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL "; 

Que, la Dirección General con Memorando No. IESS-DG-2023-XXXX-M de XX de 

XXXX de 2023, con sustento en la documentación citada y sobre la base del pronunciamiento y 

jurídico elevo para conocimiento, análisis y aprobación en segundo debate el "Proyecto De 

Reforma a la Resolución C.D. 516, Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de 

Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia"; 

Que, la Procuraduría General del IESS con Memorando No. IESS-PG-2023-XXXX-M de 

XX de XXXX de 2023, emitió el criterio legal favorable a fin de que el proyecto normativo pueda 

ser conocido por el Máximo Órgano de Gobierno del IESS en primer debate; 

Que, la Dirección General con Memorando No. IESS-DG-2023-XXXX-M de XX de 

XXXXX de 2023, acogiendo los informes técnico y legal de las áreas de apoyo, elevó el proyecto 

normativo para su conocimiento y tratamiento en primer debate en el seno del Consejo Directivo; 
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Que, el Consejo Directivo en sesión de 31 de diciembre de 2020, aprobó en segundo debate 

el "Proyecto de Reforma a la Resolución C.D. 625, Reglamento de Aseguramiento, Recaudación 

y Gestión de Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social"; 

Que, es necesario actualizar la normativa interna referente a los procesos de afiliación e 

inspección en seguridad social, recaudación y gestión de cartera, conforme a las responsabilidades 

y funciones de cada Dirección a nivel central y desconcentrado; y, que es necesario contar con un 

solo cuerpo normativo consolidado, que permita una eficaz y eficiente ejecución de los procesos 

administrativos internos; y, 

En uso de las atribuciones que le confieren los literales c) y f) del artículo 27 de la Ley de 

Seguridad Social, y del artículo 10, número 1.1.1, del Reglamento Orgánico Funcional del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Resuelve: 

Expedir las Reformas al "REGLAMENTO DE ASEGURAMIENTO, RECAUDACION y 

GESTION DE CARTERA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

RESOLUCION C.D. 625". 

Art, 1.- Elimínese la palabra “obligados” del Art. 4 del “REGLAMENTO DE 

ASEGURAMIENTO, RECAUDACION y GESTION DE CARTERA DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, RESOLUCION C.D. 625”; 

Art. 2.- Elimínese las palabras “personas obligadas” del Art. 64 del “REGLAMENTO DE 

ASEGURAMIENTO, RECAUDACION y GESTION DE CARTERA DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, RESOLUCION C.D. 625”, y en su lugar añádase la 

frase: “trabajadores sin relación de dependencia o afiliados voluntarios con ingresos 

propios”. 
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DISPOSICION GENERAL 

PRIMERA, - La Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura implementará las acciones 

correspondientes para que, en el sistema informático del IESS, se modifique la relación de los 

trabajadores sin relación de dependencia o afiliados voluntarios con ingresos propios. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

PRIMERA. - Los Seguros Especializados y las Direcciones Nacionales dentro del término 

de sesenta (45) días contados a partir de la vigencia de la presente Resolución, remitirán a la 

Dirección Nacional de Tecnología de la Información los requerimientos funcionales que sean 

necesarios para la aplicación del presente Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. – La Dirección General será la encargada de la implementación a nivel 

nacional; para lo cual impartirá las instrucciones necesarias a las Direcciones involucradas en el 

tema de la afiliación de los trabajadores sin relación de dependencia o afiliados voluntarios 

con ingresos propios. 

Los Directores Provinciales del IESS, serán responsables dentro del ámbito de sus 

competencias y Jurisdicción, de la aplicación y supervisión del presente Reglamento. 

SEGUNDA. – EL presente Reglamento entrará en vigencia desde su aprobación, Sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

Conclusiones 

Concluida la investigación, el autor llega a las siguientes conclusiones: 

1.- Los sujetos de afiliación obligatoria al IESS, únicamente son los trabajadores 

amparados por el Código del Trabajo y los servidores y funcionarios pertenecientes a la LOSEP 

en relación de dependencia, establecidos en la Constitución de la República del Ecuador. 

2. – Los sujetos obligados a afiliar a sus trabajadores y servidores y funcionarios bajo 

relación de dependencia, son los patronos o empleadores cuya relación de trabajo se sustenta al 

amparo del Código del Trabajo y LOSEP, respectivamente. 

3.- No existe distinción en el Art. 2 de la ley de Seguridad Social, entre sujetos de 

protección en calidad de afiliado voluntario como trabajador sin relación de dependencia, y los 

sujetos de afiliación obligatoria. 

4.- Las resoluciones C.D. 516 y 625, establecieron la obligatoriedad de la afiliación 

obligatoria de los trabajadores sin relación de dependencia, en especial los “administradores o 

patronos de un negocio”, en los que se encuentran los gerentes generales de las empresas privadas, 

cuya disposición es contraria a la Ley de Seguridad Social y Constitución de la República del 

Ecuador. 

5.- Las obligaciones emitidas en base a los informes de inspección realizadas a las empresas 

del cantón Quito durante el período de 2019 al 2021, carecen de fundamento legal. 
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Recomendaciones 

En concordancia con las conclusiones, se recomienda lo siguiente: 

1.- Reformar la Ley de Seguridad Social, incluyendo un artículo que identifique los sujetos 

de afiliación obligatoria en concordancia con el Código del Trabajo y la LOSEP. 

2.- Reformar la Ley de Seguridad Social incluyendo un artículo que determine a los sujetos 

obligados del cumplimiento de la afiliación al Seguro General Obligatorio de sus trabajadores y 

servidores y funcionarios en relación de dependencia, en concordancia con el Código del Trabajo, 

la LOSEP y la Constitución de la República del Ecuador. 

3.- Reformar el Art. 2 de la Ley de Seguridad Social, con el fin de que se defina de manera 

clara entre sujetos de protección en calidad de afiliado voluntario como trabajador sin relación de 

dependencia, y los sujetos de afiliación obligatoria. 

4.- Reformar la Resolución C.D. 625, en el Art. 4 eliminando la palabra “obligados”, y en 

el Art. 64, sustituir la frase “personas obligadas a la afiliación” por “trabajadores sin relación 

de dependencia o afiliados voluntarios con ingresos propios”. 

5.- Revocar toda directriz relacionada con las inspecciones a las empresas privadas que 

tengan como fin la afiliación obligatoria de sus gerentes generales; a la vez que las autoridades con 

poder de decisión dispongan que los equipos administrativos de inspección patronal se abstengan 

de realizar nuevas inspecciones, relacionadas con este tema. 
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Definición de Términos Básicos 

1.-Administrador o patrono de un negocio. - El numeral d) del Art. 9 de la LSS, define así al 

administrador o patrono de un negocio, como “toda persona que emplea a otros para que ejecuten 

una obra o presten un servicio, por cuenta suya o de un tercero” (Ley de Seguridad Social, 2001). 

2.- Comisión Nacional De Apelaciones. – Conforme el Art. 41 de la Ley de Seguridad social, es 

la comisión encargada del “conocimiento y resolución en segunda y definitiva instancia, las 

apelaciones de las resoluciones administrativas de la Comisión Provincial de Prestaciones y 

Controversias, relativas a los derechos de los asegurados y las obligaciones delos empleadores” 

(Ley de Seguridad Social, 2001). 

3.- Comisión Provincial de Prestaciones y Controversias. - Conforme a la Ley de Seguridad 

Social, Art. 43, es la encargada de resolver en primera instancia administrativa: 

a. Las reclamaciones y quejas de los asegurados o sus derechohabientes en materia de 

denegación de prestaciones en dinero; y, b. Las reclamaciones y quejas de los empleadores 

en materia de sus derechos y obligaciones. 

La Comisión dictaminará sobre los demás asuntos que le fueren consultados, con 

sujeción a la presente Ley (Ley de Seguridad Social, 2001). 

4.- Consejo Directivo. – Acorde a la Ley de Seguridad Social, en el Art. 28; “el Consejo Directivo 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social está integrado en forma tripartita y paritaria, entre 

hombres y mujeres, por un representante de los asegurados, un representante de los empleadores 

y uno de la Función Ejecutiva” (Ley de Seguridad Social, 2001); de igual manera, en el Art. 27, 

literal c, indica: “La expedición de las normas técnicas y resoluciones de cumplimiento obligatorio 

por las demás autoridades del IESS” (Ley de Seguridad Social, 2001). 
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Conforme el Art. 18, inciso segundo, indica: 

La aprobación de normas técnicas y la expedición de reglamentos y resoluciones que serán 

de aplicación obligatoria en todos los órganos y dependencias del Instituto. (Ley de 

Seguridad Social, 2001). 

5.- Glosa por obligaciones patronales. – De acuerdo con los Artículos 153 y 154 de la resolución 

C.D. 625:  

La glosa es el documento electrónico que contiene el detalle de la obligación vencida con 

corte a la fecha de su emisión, con el que notifica al empleador o contratante de seguro, 

con el fin de que pague o impugne la obligación en el término de ocho (8) días. (Resolución 

C.D. 625, 2020) 

6.- Informe de Inspección. - Es el documento mediante el cual el inspector en seguridad social 

recomienda el archivo del expediente o emisión de obligaciones patronales. 

7.- Inspector en seguridad social. – De acuerdo con el Art. 129 de la Resolución C.D. 625, los 

inspectores en seguridad social son: “servidores públicos designados por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, legalmente facultados para efectuar el asesoramiento técnico, normativo, 

manejo del portal web del IESS; realizar inspecciones a los empleadores, respecto al cumplimiento 

de sus obligaciones ante el IESS” (Resolución C.D. 625, 2020). 

8.- Novedad. – De acuerdo con el Art. 73 de la Ley de Seguridad Social, “novedad es el aviso de 

entrada, aviso de salida, aviso de enfermedad, modificación de sueldo, etc., que al que está 

obligado a cumplir el empleador so pena de sanción” (Ley de Seguridad Social, 2001). 

9.- Obligación patronal. -En el Código del Trabajo, en su artículo 31, establece: 
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Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer 

día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar avisos de 

salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en las leyes 

sobre seguridad social. (Código del Trabajo, 2005)  

En concordancia el Art. 73 de la LSS, dispone: 

INSCRIPCIÓN DEL AFILIADO Y PAGO DE APORTES.- El empleador está obligado, 

bajo su responsabilidad y sin necesidad de reconvención, a inscribir al trabajador o servidor 

como afiliado del Seguro General Obligatorio desde el primer día de labor, y a remitir al 

IESS el aviso de entrada dentro de los primeros quince (15) días, con excepción de los 

empleadores del sector agrícola que están exentos de remitir los avisos de entrada y de 

salida, acreditándose el tiempo de servicio de los trabajadores. (Ley de Seguridad Social, 

2001) 

10.- Resolución de primera instancia administrativa. –  

Es el acto administrativo con el cual el IESS, a través de la Comisión Provincial de 

Prestaciones y Controversias, mediante Acuerdo ya sea unánime o de mayoría, acepta o no 

la impugnación a las obligaciones patronales presentadas por el empleador o contratante 

del seguro, el cual puede ser apelado ante la Comisión Nacional de Apelaciones, en el 

término de ocho (8) días de notificado con el Acuerdo; caso contrario, dicha resolución 

causa estado en instancia administrativa. (Ley de Seguridad Social, 2001) 

11.- Seguridad Social. – La (OIT) Organización Internacional del Trabajo, define a la seguridad 

social de la siguiente manera: 
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La seguridad social es la protección que una sociedad proporciona a los individuos y 

los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad 

del ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes 

del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de familia. (Organización Internacional del 

Trabajo, s.f.) 

12.- Trabajador sin relación de dependencia. - De conformidad con el Reglamento de 

Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

expedido mediante Resolución C.D. 516, trabajador sin relación de dependencia es: 

Artículo 51.- Del trabajador sin relación de dependencia. - Es trabajador sin relación 

de dependencia: el trabajador autónomo, el profesional en libre ejercicio, el administrador 

o patrono de un negocio, el dueño de una empresa unipersonal, el menor trabajador 

independiente y las demás personas obligadas a la afiliación del régimen del Seguro 

General Obligatoria en virtud de leyes y decretos especiales. (Resolución C.D. 516, 2016) 

En la resolución C.D. 625, no ha cambiado en nada este concepto. 

Art. 64.- Del trabajador sin relación de dependencia. - Es trabajador sin relación de 

dependencia: el trabajador autónomo, el profesional en libre ejercicio, el administrador o 

patrono de un negocio, el dueño de una empresa unipersonal, el menor trabajador 

independiente y las demás personas obligadas a la afiliación del régimen del Seguro 

General Obligatorio en virtud de leyes y decretos especiales. (Resolución C.D. 625, 2020) 
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Anexos 

Anexo 1. Consulta respecto de Glosas emitidas en contra de representantes legales, 

dirigido a Director Nacional de Afiliación y Control 
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Anexo 2. Respuesta de Consulta de Subdirección Nacional de Control Técnico 
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Anexo 3. Acuerdo para Retención De Aportes 17.60% para Gerente Administrador 

sin Relación de Dependencia 
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Anexo 4. Consulta SRI, Estado de Contribuyente RUC 
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Anexo 5. Tiempo de Servicio por Empleador 
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Anexo 6. Consulta Afiliados Registrados en Empleadores 
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Anexo 7. Consulta de Administradores Anteriores Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del Ecuador 
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Anexo 8. Consulta de Administradores Actuales Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del Ecuador 
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Anexo 9. Consulta de Datos de la Empresa, Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros del Ecuador 
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Anexo 10. Entrevista a Trabajadores de la Empresa 
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Anexo 11. Acta de Notificación, Control y Asesoría 
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Anexo 12. Primera Notificación de Inicio de Inspección 
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Anexo 13. Segunda Notificación de Inicio de Inspección 
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Anexo 14. Tercera Notificación de Inicio de Inspección 
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Anexo 15. Notificación por Correo Electrónico 
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Anexo 16. Respuesta de Empresa 
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Anexo 17. Informe de Inspección 
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Anexo 18. Aprobación de Informe de Inspección Ejecutiva, Dirigido a Servidor 

(oficinista) 

 



138 

 

 

 

Anexo 19. Aprobación de Informe de Inspección Ejecutiva, Dirigido a Coordinador 

Provincial de Cartera y Coactiva Pichincha 
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Anexo 20. Impugnación Presentada por el Representante Legal 
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Anexo 21. Impugnación a la Glosa (IESS) 
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Anexo 22. Petición de Dejar sin Efecto la Glosa, Presentado por la Empresa 
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Anexo 23. Informe Técnico de Impugnación 
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Anexo 24. Hoja de Ruta 

 



155 

 

 

 

Anexo 25. Informe de Controversia por Impugnación a la Glosa 
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Anexo 26. Tiempo de Servicio por Empleador 
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Anexo 27. Consulta de Planillas de Aportes Normales 
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Anexo 28. Liquidación de Glosa 
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Anexo 29. Resolución 
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Anexo 30. Remisión de Expediente Administrativo 
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Anexo 31. Generación de Glosas (Comprobación de no Constancia de Glosa) 
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Anexo 32. Informe Final De Labores 
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